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REGENCIA DEL REINO

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DECRETOS.

Atendiendo á los distinguidos servicios 
prestados por el Brigadier D. José Serrano y 
Acebron, segundo Cabo de la Capitanía gene
ral de Granada, durante la última insurrección 
republicana,

Vengo en promoverle al empleo de Maris
cal de Campo.

Madrid tres de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO.
El Ministro de la Guerra,

J u a n  P r im .

Atendiendo álos distinguidos servicios pres
tados por el Coronel D. Pedro de Eguía y Le- 
monauria, Gobernador militar del castillo de 
Figueras, durante las últimas insurrecciones 
carlista y repúblicana,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier.

Madrid tres de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRAN CISCO SER RA N O .
El Ministro de la Guerra,

J uan P rim .

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Coronel D. Eulogio González Iscar,

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier.

Madrid tres de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SER RA N O .
El Ministro de la Guerra,

J uan P rim .
Atendiendo á los distinguidos servicios 

prestados por el Coronel D. Antonio Bastos 
durante las últimas insurrecciones carlista y 
republicana,

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier.

Madrid tres de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRAN CISCO SER RA N O .
El Ministro de la Guerra,

J uan P rim .
S. A. el R egen te del Reino se ha se rv id o  d ispo 

n e r  con fecha de  ay e r se signifique al M inisterio d e  
E stado pa ra  la G ran C ruz de Carlos 111, lib re  de  todo 
ga sto , al M ariscal d e  C am po D. G abriel B ald rich  y 
P a lau , en recom pensa de los ex trao rd in ario s  servicios 
q ue  b a  prestado  eu C ataluña co m batiendo  las  in s u r 
recc iones ca rlis ta  y rep u b lican a .

MINISTERIO DE HACIENDA.
DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que, fúnda
la en el mal estado de su salud, ha presentado 
D. Antonio María Fabié del cargo de Subse
cretario del Ministerio de Hacienda; declarán
dole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando satisfecho del celo 
é inteligencia con que ha desempeñado el ex
presado destino.Dado en Madrid á primero de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRA N CISCO  SE R R A N O .
El Ministro de Hacienda,

Constantino de Ardanáz.

MINISTERIO- DE FOMENTO.
DECRETO.

Atendiendo á los méritos y servicios de 
D. Felipe Acuña y Solís, Inspector Jefe de se
gunda clase administrativo y mercantil de

'ferro-carriles, Vengo en concederle los honores y consi
deración de Jefe de Administración civil.

Dado en Madrid á tres de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO.
El Ministro de Fomento,

J osé E chegaray.

ORDEN.
Excm o. S r .:  R ecib ida en este M inisterio con la 

com unicación de V. E., fecha 28 de O c tu b re  próxim o 
pasado, copia de la e sc ritu ra  o to rgada en esta cap ital 
p o r Mr. José M illenet, p o r si y á n o m b re  de Mr. C ons- 
ía n t F o rn e ro d , ex -P res iden te  de la C onfederación 
suiza y G o bernad or del C rédito foncier su izo , por 
los Sí es. D. Jesús Muñoz, M arqués de Rem isa; D. A n -  
20I Ju an  A lvarez, M arqués de V alderas; D. E zequiel 
lllan  y o tros asociados, p a ra  la creación en Madrid 
d e  una sociedad anónim a de créd ito  con el títu lo  de 
B anco territoria l de E spaña  (C réd it Foncier E sp ag - 
nol), y en cu y a  escritu ra  se in sertan  los estatu tos de 
Ja refunda C om pañía: _V ista  el acta de  co nstitu ción  de la m ism a, que  
ig u a lm en te  ha rem itid o  V. E . .Vista la in stanc ia  p resen tada por los m encionados 
señores m an ifestando  q u e  en los ú ltim os días de l ano 
an te rio r so lic itaron  d e l M .n.sler.o de  H acienda a u 
torización para es tab lecer esta m ism a sociedad; pero  
q u e  el Sr. Ministro les exigió que se constituyese¡poi 
e sc r itu ra  pública con arreg lo  á la sJ [eye^ ^ .
E nero  de 1848 é igual fecha de 1856 a la sazon >1'* 
g e n te s : que en su  cum plim ien to  fue o torgada la es
c r itu ra  de 10 d'e Marzo ú ltim o : q u e  consu ltado  el 
Consejo de Estado , realizado el depósito  de garan tía  
q u e  m arcan  las citadas leyes, v án tes  de  ex ped irse  
el decre to  de au to rizac ió n , las Cortes C onstituyentes 
d ec re ta ro n  y sancionaron la dp lib e rtad  de Bancos 
d e  19 de O ctubre finado : que según lo en  ella d is
puesto , h an  pi esentado al G obernador d e  la provincia 
¡as copias á que se refiere su  art. 3.°; y acud ido  a 
M inisterio  de Fom ento pidiendo se les au torice  la co
tización d e s ú s  valores en  las Bolsas de com ercio d<
^ ^ C o n s id e ra n d o  q u e  por la ex p resada  sociedat 
B anco  territoria l de España (C réd it Foncier E spag 
nol) se han cum plido  todas las fo rm alidades p rescri

tas, d eb ien d o  ten érse le  como legalm en te constitu ida;
El R egen te del R einóse  ha se rv id o d isp o n er se co

m u n iq u e  á V. E. la o rden  o po rtu na , como lo verifico, 
p a ra  que po r conducto  del In spec to r de l Gobierno se 
p reven ga  á la  Ju n ta  sind ica l de l Colegio de A gentes 
de  la Bolsa d e  esta cap ita l q u e  incluya en la cotiza
ción de la m ism a las operaciones qu e  se verifiquen  
sobre  los valores de la ex p re sad a  sociedad.

Lo qu e  d e  o rden  de S. A. digo á V. E. p a ra  su  
conocim iento y dem ás efectos. Dios gu a rd e  á V, E  
m uchos años. M adrid 2 de N oviem bre de 1869.

ECHEGARAY.
Sr. G o bernad or de  esta p rov incia .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DECRETO.

R E C T I F I C A C I O N .
Habiéndose padecido una equivocación m aterial, por 

erro r d e  copia, al in sertar en la G a c e t a  del 1 5  de Se
tiem bre últim o el nom bram iento de dos nuevos Voca
les form ando parte  de la Comisión creada por decreto 
de 27 de Agosto del corriente año para form ar un pro
yecto de ley orgánica de Tribunales de U ltram ar, se re- 
produce de nuevo hecha la correspondiente corrección.

Como Regente del Reino, conformándome 
con lo propuesto por el Ministro de Ultramar,

Vengo en disponer que se aumente en dos 
el número de Vocales de la Comisión creada 
por decreto de 21 de Agosto último para for
mular un proyecto de ley orgánica de Tribu
nales de Ultramar, y nombrar Vocales de la 
misma á D. José Ramón Fernandez, Marqués 
de la Esperanza, y á D. José Pascasio Escoria- 
za, Diputados á Córtes por Puerto-Rico.

Dado en Madrid á catorce de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO.
El Ministro de Ultramar,

Manuel Becerra.

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.
ÓRDEN.

Excm o. S r  : E n v ista  de las com unicaciones d irig i
das por el M inisterio del d igno  cargo de V. E. á este 
de G racia y Justicia , en las qu e  se m anifiesta hab er 
tra scu rr id o  con exceso el térm ino  legal desde que 
por segunda vez se publicó  en  la form a estab lecida 
la vacan te  de  varios títu los del R e in o , S. A. el R e
gente , de conform idad con lo p ropuesto  en las ex pre
sadas com unicaciones, ha tenido á b ien  d ec la ra r su 
p rim idos los sigu ien tes: M arquesados de la Gasta, de 
la C orona, de M ataflorida y de la Solana: C ondados 
de A vilés, del Carpió y  de la E strella : Baronía de 
A dzaneta.

De o rden  de S. A. lo digo á V. E. p a ra  su co
nocim iento y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á 
V. E. m uchos años. M adrid 28 de  O ctubre  de 1869.

MANUEL RUIZ ZORRILLA.
S r. Ministro de H acienda.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa de M adrid , á 4 de O c tu b re  de 1869, 

en el pleito  co n tenc ioso -adm iñ istra tivo  que  an te  Nos 
pende en  grado  de apelación y p o r recu rso  de n u li
dad  en tre  D. Juan M ontero Alonso, co n tra tista  de las 
obras de la Casa Consistorial de P a ten c ia , apelan te , 
rep resen tad o  po r el L icenciado D. Francisco de 
P au la  C analejas, y el A y untam iento  de la misma 
c iu d a d , á qu ien  rep resen ta  el L icenciado D. R am ón 
Nocedal por sustituc ión  hecha al m ism o del poder 
conferido al Licenciado D. C ándido N ocedal, sobre 
in teligencia y  cum plim ien to  del co n tra to  referen te  á 
la construcción  de dicha casa :

R esultando que ce lebrada en  15 de A b ril de 1863 
su basta  pú b lica  para  la construcción  de la nueva  
Casa Consistorial de P a lenc ia , fué ad jud icada  á Don 
Juan  M ontero Alonso en precio de 488.600 r s . , con 
arreglo  á los p lanos, p resupuesto  y pliegos de con
diciones facu lta tivas y económ icas p rév iam en te for
m adas: ex p resánd ose  en  la 9.a de las últim as q ue  el 
A yun tam ien to  en tregaría  al con tra tista  , hasta  com 
p le ta r la sum a de 320.000 rs., el im porte de las obras 
qu e  ajustase cada m e s , s iem pre que no bajase de 
40.000 rs., deducida  la baja que se ob tu v iera  en  el 
rem a te ; y ap u rad a  d icha can tid ad , el m ism o cons
t ru c to r  co n tinuaría  p o r sí las ob ras  hasta su  te rm i
nación y aprobación , abonándosele en tónces el resto 
en cuatro  años y cu atro  pa rte s  iguales con el in te 
rés  de un  6 por 100: .

R esu ltando  q u e  por real ó rden  de 2 de N oviem 
b re  de 1860 se habia m andado  red ac ta r de nuevo , 
con arreglo  á las p rescripciones de la in strucció n  de 
16 de Marzo del mismo añ o , el p resupuesto  form ado 
para el m encionado edific io; p rev in iéndose , e n tre  
o tras  cosas, que se va lorasen  y dedu jesen  las obras 
ya ejecu tad as y los m ateriales con que  co n ta ra  la 
M unicipalidad y p ensa ra  ap licar á d icha  construcción: 

R esultando que  a l a p ro b a r  el G obernador de d i
cha prov incia  el rem ate, previno al A yuntam iento  que  
en el p resupuesto  del año inm ediato  p rocurase con
s ignar la can tidad  de 248.649 rs. de la diferencia q ue  
resu ltab a  en tre  la fijada en  el de 1863 y el precio  de 
la subasta  p a ra  no g rav a r los fondos del Municipio 
con dichos in te reses y poder pagar al rem atan te  o p o r
tu n am en te , cuya modificación fué co m prendida en  la 
e sc ritu ra  pública que o torgaron los co n tra tan tes en 
19 de Mayo del mismo año: 1R esu ltando  que en 15 de S etiem bre  sigu ien te  
acudió el co n tra tista  al A y un tam ien to  m anifestando 
q u e  los precios asignados en el presupuesto  á la m an i
postería y á o tras p a rtidas  no e ran  los m ism os fijados 
en el cuadro  núm ero 4, y q ue  teniendo adem as aq uel 

, om isiones de im portancia  debia am pliarse y rec tif i
carse, como lo solicitaba, por medio de un  p resu pu es-

, to adicional: . ,R esultando q ue  estim ada esta so licitud  por hab er 
reconocido el A rq u itec to -d irec to r  de la obra los in -  

\ d icados e rro re s , así como la necesidad de au m en ta r 
las obras; y form ado que fué dicho presupuesto  ad i- 

> c io n a l. el co n tra tista  , á q u ien  se co m u n icó , le puso 
. varios reparos, y en tre  ellos q u e  no co m prendía todas 

las obras necesarias hasta la term inación  del edificio,
- q ue  los precios q ue  se asignaban en él ap arecían  con 
.  d iferentes guarism os que  en  los c u a d ro s , y qu e  se
i habia inventado el nuevo precio  de 5b rs. p ara  la
, m anipostería reconstru ida en vez de haberse aju sta
e do al precio único señalado en  el p resupuesto  p r in -
c cipal y en los cu ad ro s: . .R esultando qu e  por v ir tu d  de estas objeciones se 

acordó que el p resupu esto  adicional se am pliase de 
nuevo; y habiéndose verificado así, au n q u e  sin a ju s- 

1 ta rse  á las indicadas observaciones, y visto q ue  el
coste ascendía á m ás de la sexta parte  de la can tidad  

"  del re m a te , se com unicó otra vez al co n tra tis ta  a hn
6 do que d ije ra  §j se cqnforqaaba Q np pqp él ó si e s ta -
i ba PW te respigo o de la c o n tra ta :

R esultando q u e  el c o n tra tis ta , para  poder tom ar 
í- I resolución, pidió se le facilitasen copias de los planos

generales y de detalle periectam ente acotados y de 
los docum entos del proyecto  q ue  le eran  necesarios; 
y no habiéndose accedido á ello , co n tinu aro n  las 
ob ras sin  haberse form alizado el p resupuesto  ad icio
nal, e jecu tándose en ella  las im prev istas que en  este 
d eb ían  inc lu irse  y las p rim itiv am en te  p resu p u esta 
d a s , pagándosele unas y otras al co n tra tis ta :

•R esultando que e s te , en vista de la certificación 
ex ped id a  por el A rqu itecto  m un icipa l sobre las obras 
e jecu tad as, acudió de nuevo  al A yuntam iento  en  5 
de Setiem bre de 1864 solicitando se practicase una 
cubicación ex acta  de las ob ras realizadas, y se fijasen 
los precios de la im p rev is ta  en atención á q u e  en la 
certificación se inc lu ía  un  cubo ménos que  el ejecu
tado; se co m prendían  obras referentes á los au m en
tos sin  es ta r acordados sus precios co n trad ic to ria
m en te , ni form alizado el p resupuesto  ad icional, y se 
hab ia  seguido fijando á las ca lculadas el valor del 
p resu pu esto  y no el de los cu adros á pesar de sus r e 
c lam aciones an terio res con tra  esto :

R esu ltando  qu e  el mismo A rqu itec to , por acuerdo 
del A y u n ta m ie n to , expidió en 30 de D iciem bre de l 
m ism o año n uev a  certificación de la valoración y 
cubicación de las obras, señalando como im porte  total 
de las ejecutadas hasta entónces la sum a de 382.299 
reale s; y no habiéndose conform ado con ella el con
tra tis ta , p resen tó  una relación valorada de las obras 
y acopios de m ateriales q u e  hab ia hecho, im p o rta n 
te  608.680 rs ., cuyo abono solicitó .

R esu ltando  que  rem itido el exped ien te  al G ober
nador, dictó p rov idencia  en  8 de Junio de 1865, po r 
la que , de conform idad con lo inform ado po r el In 
geniero Jefe del d is tr ito , por el A rqu itec to  p rov in cia l 
y por el Consejo de p rov in cia , m ando: p rim ero , que  
la valoración de cubicaciones de las obras e jecu tadas 
se ajustase á los precios designados en los cuadros, 
docum entos núm eros 2.°, 3.° y 4.° á los planos y 
condiciones con que  se subastó  la o b ra : que form a
lizadas de nuevo las cubicaciones por u n  perito  te r- -  
cero en d isco rd ia , caso de no hab er av en en c ia , se ’ 
abonasen al co n tra tis ta  las Obras que hub iera  reali
zado si estaban  aju stad as á las buenas reg 'as  de ed i
ficación: te rce ro , que  se reform ase el p resu pu esto  
adicional de 29 de Setiem bre de 1863 en los té rm i
nos que c rey e ra  conveniente el A rq u itec to -d irec to r , 
y pasase luego al co n tra tista  á los efectos conven ien
tes; y cu a rto , que si este no se conform ase con él, 
p rocediera  el A yuntam iento  con árlen lo  á los a r 
tículos 20 y 27 de las condiciones generales de O bras 
públicas de 18 de Marzo de 1846:

R esu ltando  que acep tada esta p rov idencia  por las 
partes, se su sc itaron  varias ju d a s  sobre su cu m p li
m ien to ; y  p a ra  reso lverlas  dictó el G obernador o tra  
en 19 de E nero  de 1866, por la q u e , re iteran do  los 
m andatos de aquella, acordó adem ás q u e  se p ro c e 
d ie ra  á una m edición general á presencia de la c o 
m isión de obras y del co n tra tis ta ; que fuese perito  
tercero  en d iscord ia  el A rqu itecto  p ro v in c ia l; que  
las obras im prev istas  ya e jecu tad as se calculasen por 
la u n id ad  de m edida de la clase á que co rrespo n 
d ie ran  y por el precio asignado á o tras  análogas 
en el p resupuesto  a p ro b a d o , y que  se hiciese otro 
tan to  respecto  de los m ateriales acopiados al pié de 
dichas obras:

R esultando q u e  ejecutarlas en su  consecuencia 
estas operaciones, estuv ie ron  árnbas p a rte s  conform es 
con e lla s , sin m ás excepción que la de si deb ían  ó 
no com prenderse  en ellas los acopios de m ateriales y 
las ca rp in te rías  de en sam b la je , discordando tam bién  
en el precio de  la m am  poste ría reconstru ida:

R esultando que segu id am en te acudió el co n tra 
tista al G obernador alzándose del acuerdo  de la co
m isión de obras y del A rqu itecto , consignado en el 
acta de cubicación y apreciación de dichas o b ra s ;  y 
en su  vista el G obernador dictó otra p rovidencia en 
18 de O ctubre  de 1866 d isponiendo: prim ero, qu e  se 
abonasen al contratista las tres cuartas pa rte s  de los 
m ateria les  acopiados al pié de la obra , según va lo ra
ción del A rqu itecto  y s iem pre  que llenasen las con
diciones req u e rid as  en cada caso e sp ec ia l: segundo, 
q u e  no se le abonasen las ca rp in te ría s  de en sam blaje 
de puertas , puertas-balcones y v e n tan a s: tercero , 
que á la m anipostería reco nstru id a  no se debia dar 
otro precio que el fijado p o r la comisión de obras: 
c u a r to , que  se le faed itasen copias de la contrata, de 
los planos y del p resupuesto  de las obras, pero  no los 
docum entos o rig inales, ni m énos los que no h ic ieran  
relación á la p a rte  facu ltativa y á las condiciones eco
nóm icas del co n tra to : q u in to , q u e  por el A lcalde 
P res id en te  del A y untam iento  se pasara á aquel Go
bierno  de provincia un  inform e razonado del A rq u i
tecto m u n ic ip a l, en el q u e  m anifestase el estado en 
que se en con trab an  d ichas o b ra s , tiem po que  habían  
estado paralizadas y causas que hubiera habido pa ra  
e llo : sexto, que el A y un tam ien to  adoptase eficaces 
m edidas para  com peler al co n tra tista  á p rosegu ir las 
o b ra s , sin que  le s irv ie ra  de p retex to  el re traso  en 
los pagos; y que  si no lo verificase tra scu rr id o  un 
plazo que se f i ja r ía , se cum pliera lo dispuesto en 
los artícu los 56, 57 y 58 de las condiciones generales 
de obras púb licas de 1861 : s é tim o , que se cum plie
ra  lo m andado an te rio rm en te  en lo que aquí no se 
ac laraba acerca de la reform a del presupuesto adi
cional con arreg lo  á dichas condiciones generales de 
obras púb licas : o c tav o , q u e  el Consejo provincial in 
form ase sobre las que jas de l co n tra tista  co n tra  el A l
ca lde , S ecretario  y A rqu itecto  de Palencia; y noveno, 
que el A rqu itecto  procu rase  la p ron ta  te rm inación  de 
la Gasa C onsisto ria l:

R esu ltando  qu e  em bargados en este estado al con
tra tis ta , á instancia  de u n  ac reed o r, los m a teriales  y 
enseres q ue  ten ia  en  la obra, el G obernador, á quiec 
se consultó  si se hallaba con tal m otivo incapacitado 
pa ra  co ntinuarla , resolvió en decreto de 24 del m is
mo O ctubre  q u e  no lo estaba, reiterando  adem ás k 
qu e  habia ordenado en el párrafo  sexto de su an te 
rio r resolución, y p rev in iendo  como aclaración  de 
prim ero  de aquella  que  en cuanto  a l abono de m a- 

1 teria le s  se en tendiese de los que fueran  propiedac 
del co n tra tis ta , á cuyo efecto se le ad v ertiría  que I< 
justificase al tiem po de rec lam ar el pago:

R esultando q ue  en  su v irtu d  el A yuntam iento 
prev ino  al co n tra tista  que en térm ino de ocho diai 
continuase las obras in te rrum p idas; y habiéndose ne 
gado en razón á q u e  no se habia form ado el p resu  
puesto adicional, acordó aquella corporación comí 
m edida de urgen te necesidad, y para ev itar daño 
m a)ores, e je cu ta r p o ' d is tin ta  con tra ta  las obras ne 
cesarías p ara  cu b rir  el edificio y recoger las aguas 
lo cual tuvo efecto por nuevo rem ate  en preci 
de 39.0u0 rs . ,  no obstan te haber protestado M onter 

> la n u lid ad  de este acto:
5 R esultando que  en 20 de N oviem bre del m ism  
i año dedu jo  este dem anda ante el Consejo provincia
* de Palencia so licitando la revocación de las p rov i
- dencias gu b ern a tiv a s  de 18 y 21 de O ctubre  an teric
* en sus párrafos prim ero , segundo, tercero , cu arto  

sex to  d é la  p rim era , y tercero  y cu arto  de la segund;
“ que se condenase al A yuntam ien to  á pagarle el yak  

de las tres  cu artas  partes de los m ateriales acopiado 
e al pié de la obra, según la valoración que haria  el Ai
tí quitecto , el de las ca rp in te ría s  de ensam blaje ejecuta

das y el de la m am postería al precio de 122 rs. qi A resu ltab a  en el cuadro  núm . 4 , ací como á que se er
d tregasen los planos y dem ás docum entos referentes
Q la obra; y qu e  se declarase, por últim o, no haber h

gar á la continuación de las obras m ién tra s  no se fo 
m atizara el p resupuesto  adicional: 

ir Líes q lian do qu e  el A yuntam iento contestó solic
>s lando se confirm asen en  todas sus pa rte s  las prov

dencias g ub ern a tivas  y se le absolviese de la d e in a n -  c
d a ,  y por via de reconvención ó m ú tu a  petición c
que se declarase rescindido el contrato  ce lebrado  t
en 15 de A bril de 1863, con pérd id a  de la fianza p res- c
tada p o r el dem and an te ; se co n den aseá  este al a b o -  c
no de daños y perjuicios conven ien tem ente valuados >
por el ab ando no  en que habia ten ido  las obras; y por s
ú ltim o, á que en tregase  al A y un tam ien to  las c a n ti-  i
dades que perc ib ió  m ién tras  tuvo suspendidas las s
obras por arriend o  indebido  de locales del edificio: 1

R esultando q ue  el d em and an te  en su  escrito de 1
ré p l ic a , adem ás de insistir en sus an terio res p re ta n -  c
s io n e s , añadió las de que se condenase al A y u n ta 
m ien to : p r im ero , á fo rm ar el verdadero  p re su p u e s -  o
to ad icional con arreglo á la in strucció n  de 16 de e
Marzo de 1860: segun do , á que le abone el 6 por 100 1
de las obras e jecu tadas y no satisfechas desde dos me- (
ses despúes del d ia en  qu e  deb ieron  ex p ed irse  las j
certificaciones: te rc e ro , á que le .in d e m n ic e  de los i
daños y  perju icios que se le han  seguido po r no p o -  <
d e r e je rcer su in d u s tr ia , calculados en 10.000 es
cudos*: c u a r to , á q u e  le indem nice tam b ién  de las 1
costas causadas por las instancias de sus acreedores: 
quin to  , á que se le ab onen  igua lm en te daños y p e r -  i
ju icios por la p é rd id a  de m ateriales y de terio ro  de 1
las construcciones en v ir tu d  de la suspensión de las <
obras y por la dem olición a rb itra r ia  de algunas cons- (
trucciones: séxto, á que del m ismo m odo le in d e m n i-  <
ce de las u tilidades probab les, á  m ás de la rebaja  de la <
subasta celebrada en  7 de D ic iem bre de 1866 para la i
obra p a rc ia l ejecutada por otro co n tra tis ta ; y por ú l-  i
tim o , pidió se le absolviese de las peticiones d e 
du c idas  por el dem and ado  en  su  escrito  de contes
tación : • ¡

R esu ltando  q u e  re ite rad as  p o r el A yun tam ien to  
dem andado  en escrito de súplica sus so lic itud es , se 
d ictó auto en 24 de E nero  de 1868 señalando dia 
p a ra  la vista; y habiendo solicitado su  reposición el 

•dem andante , y  que  se rec ib iera  el p leito  á p ru eb a  
sobre los hechos en qu e  no estaLian conform es, le fué 
denegada esta solicitud po r o tro  de 4, de Marzo s i-  ¡
g u íe n te , contra el cu al pro testó  M ontero Alonso de 
n u lid a d , p id iendo  al propio tiem po se com probasen  
las certificaciones p resen tad as  de con tra rio  p a ra  ac re 
d ita r  las obras y pagos q ue  se verificaron, y  que  se 
pasase al Juzgado com petente el tan to  de cu lpa  para 
p roceder por el delito de falsedad com etido en ella, 
cuya pretensión  le fué igualm en te denegada:

R esultando qu e  ce lebrada la vista púb lica , el 
Consejo prov in cia l dictó sentencia  en 9 de Mayo 
de 1868, por la que, y en  v ir tu d  de fundam entos en 
ella ex pu esto s , revocó sin costas las expresadas p ro 
v idencias de 18 y 24 de O ctubre en los pun tos en 
que hab ían  sido rec lam ad as, declarando  en su  con
secuencia :

1.° Que el A y un tam ien to  tiene la obligación de 
ab onar al con tra tista  las tres  cu artas  p a rte s  del valor 
de los m ateriales q u e  ten ia acopiados al p ié  de la 
o b ra , según valoración del A rq u itec to , y  sin que se 
le ex ijan  p a ra  dicho abono los requisitos que  en 
aq uella  se m arcan.

2.° Que tien e tam bién  la de pag ar al m ism o el 
im porte  total de las ca rp in te rías  de en sam b laje  de  
p u e rta s , p ue rta s-b a lco n es  y ven tanas q u e  ha eje
cutado.

3 ° Que la tien e  igualm ente de ab onarle  la m am 
postería toda V sin  excepción  al precio de 122 reales 
m etro  cúbico.4.° Que está obligado á en tre g a r al dem an d an te  
copia au torizada de los p lanos generales y de d e ta 
lles perfec tam en te acotados, y á facilita rle  los dem ás 
docum entos del proyecto pa ra  que pueda ex am in a r
los ó copiarlos si lo crey ere  necesario .

5.° Que este no tiene el d e b e r  de co n tin u a r las 
obras m ién tra s  no se halle  form ado y ap robado  el 
correspondien te  p resupuesto  ad icional; y que por lo 
tanto, al suspenderlos con tal m otivo, ni ha in c u r r i 
do ni pu ede  in c u rr ir  en  la responsab ilidad  q u e  m a r 
ca el a rt. 40 de las vigentes condiciones generales de 
O bras públicas.

6.° Que es u n  d eber im p resc in d ib le  de la co rpo
ración, pa ra  qu e  las referidas obras se e jecu ten , for
m ar p rév ia m en te  el m encionado presupuesto , obser
vando en su redacción las form alidades y  requisitos 
q u e  se ha llan  prevenidos.

7.° Que debe tam bién  abonar al co n tra tista , como 
indem nización de perju icios q ue  le ha causado con 
la subasta  de 7 de D iciem bre de 1866 , el 35 por 100 
del valor p o r q u e  se anunció la m ism a.

8.° Que no há lugar á la rescisión de la  co n tra ta , 
ni al abono de los daños y perjuicios que reclam a el 
d em and ado  en su  contestación. _ ,

9.° Que la te rce ra  reclam ación que por v ia  de 
reconvención se hace en el mismo escrito, igua lm en
te  que  la hecha en los párrafos segundo , tercero , 
cuarto  y quinto del ingreso del de rép lica , no pod ian  
ser objeto de esta sen tencia , reserv and o  á las partes 
su derecho para que p u edan  d e d u c irle  como y  d o n 
de co rresponda.

Y 10. Que no podía accederse tam poco ó la p r e 
tensión á qu e  se refiere el ú ltim o  considerando: 

R esu ltando  q u e  in terpuestos contra esta sentencia 
po r parte  del A yuntam iento  de Palencia recursos de 
apelación, y de apelación y  n u lid ad  por la del con
tra tis ta  D. Ju an  Montero A lonso, m ejorándolos este 
an te  el Consejo de E stado, alegó respecto del de n u 
lidad que la sentencia adolecía de este vicio porque 
no se perm itió  á las p a rte s  p rac tica r las p ru eb as  
convenientes y se protestó en tiem po esta nu lidad , 
todo con arreglo  al párrafo  sétim o del a rt. 73 del r e 
glam ento vigente; y en cuanto  á la apelación, q u e  d i
cha sentencia era  in justa  po rq u e en ella no se ha 
hecho m érito del abono de in tereses de 6 por 100 del 
im porte de las obras ejecutadas desde los dos m e
ses posteriores al d ia en que debieron  ex p ed irse  
las certificaciones hasta  el en que se verifique el 
pago á q u e  ha debido condenarse al A yuntam iento, 
con arreglo  al art. 31 de las condiciones generales 
de 1861, por la omisión de no haberse consignado en 
dicho fallo la obligación en que estaba el A y u n ta 
m iento de indem nizar al recu rren te  de los daños y 
perju icios que se le han originado por no haber po 
dido e jercer su ind u stria  de co nstruc to r de obras por 
falta de capital para ello en tanto t ie m p o ; y por h a - s 
berse om itido tam bién la indem nización de los gastos 
y  costas originados de que  era igualm ente responsa
ble dicha corporación, y por la pérd ida  de m ateriales 
y deterioro de la construcción con la paralización de 
las ob ras:R esultando que el A yuntam ien to  m ejoró la ap e
lación solicitando qu e  se revocase la sentencia ap e
lada en cuanto desestim ó sus pretensiones y se co n - 

> form ase con lo dem ás, absolviéndola de la dem and a,
l restableciendo y confirm ando en todas sus partes las

providencias g u b ern a tiv a s  de 18 y 24 de O ctubre 
' de 1866, declarando  rescindido el contrato  celebrado
r en tre  ám bas partes el 15 de A bril de 1863 con pérd id a

de la fianza prestada; condenando á Montero á indem - 
r nizar los daños y perjuicios causados por el abandono
s de las ib ra s  , prévio reconocim iento y valoración de
- los mismos, al abono de las can tidad es q u e  cobró d u -
-  ran te  la suspensión de las obras po r a rrend am ien to
e de locales del edificio en construcción , y por últim o,

al pago de las costas; y que en apoyo de sus p r e -  
á tensiones alegó p rin cip alm en te  q ue  la condición 9.a
-  del contra to  no estaba m odificada por la aprobación

del G obernador: que  el con tra tista  no ejecutó en 
cada mes obras por valor de 40.000 r s . , pues en las 
certificaciones q ue  o b ran  en los autos están inc lu i-

-  dos indebidam ente los acopios de m a teria les: que

dgunas obras no pod ían  considerarse como ejecúta
las porque no estaban  conclu id as : q u e  las tnam pos- 
erías reconstru idas deb en  pagarse á  distin to  precio 
jue las n u e v a s , au n q u e  no se haya  expresado esta 
iis tinc ion : que al contratista se le hab ían  en tregado 
^a las co rrespondientes copias y tra s lad o s  que ten ia 
iolicitados: que no e ra  necesario el p re su p u e s -  
o a d ic io n a l, puesto q u e  ya estaban  legalm ente p r e -  
iupuestadas y el co n tra tis ta  com prom etido á hace r
a s ; y por ú ltim o , que era un  hecho p robado  el h a -  
^er tenido este a rren d ad as  las oficinas de la casa en  
jonstruceion :

Resultando que declarada  conclusa la discusión 
escrita y señalado el dia p a ra  la vista de este p leito ,
3n el acto de inform ar el Licenciado D. Francisco de 
Paula C analejas m anifestó que, deb idam ente au to ríza 
lo  por su rep resen tado  D. Juan  Montero, au nq ue sin  
ustificarlo , desistia y se ap artab a  del recurso de n u -  
idad  in te rp u es to , lo cual m andó la Sala se hiciera 
3onstar:

V is to s , siendo Ponente el M inistro D. Calixto de 
Monta 1 v o : 94

C onsiderando , en cu an to  al recu rso  de nulidad 
interpuesto p o r el ap e lan te  y form alizado en su nom 
bre por el Licenciado Canalejas, que  au n  p resc in d ien 
do del desistim iento verificado por e s te , fundado el 
Consejo p rov incial para  no a d m itir  la p ru eb a  ofreci
da por aquel en que e ra  innecesaria , p o r tra ta rs e  
de una cuestión  de derecho; y habiendo ten ido ad e 
más á la vista datos bastan tes  p a ra  ex cu sa rla , fué 
inútil, y en tal concepto es injustificado dicho recu rso : 

C onsiderando q ue  no puede p roveerse sobre las 
p retensiones q u e  se deducen  en  la via contenciosa 
si no se ha producido án tes en la ad m in is tra tiv a , y  
que no apareciendo form alizadas ni resueltas en esta 
las tre s  q u e  el A yuntam iento de Palencia hizo en su  
escrito  d e  contestación á la dem anda por via de re 
convención ó m ú tu a  petic ión , así como tam poco las 
de Montero referidas y señaladas con los núm eros 2.*, 
3.°, 4.°, 5.° y 6.° en su  escrito  d e  ré p lic a , no es po
sible ju zgar sobre ellas po r ser ev iden tem en te  im 
p roceden tes: •

C onsiderando qu e  la condición 14 del pliego de 
las generales p a ra  la construcción  de obras públicas 
de 18 de Marzo de 1846, y  la 37 del de 10 de Julio  
de 1861, p rev ien en  que  se com prendan  en las ce rti
ficaciones y abone á cu enta el irnporte  de las* tre s  
cu artas  partes de los m ateriales acopiados al pié de 
las obras; y que  no habiendo sido expresam en te  m o
d ificadas esas prescripciones en el contrato  de 19 de 
Mayo de 1863, deben ten er en este caso cu m plida  
aplicación, según el a r t. 7.° de las m encionadas de 10 
de Julio de 1861; y con tanto m ás motivo, cu an ta  que 
au n  supuesta  la duda p o r lo establecido sobre este 
ex trem o en  la cláusu la  9.a de aquel, los pagos hechos 
al con tra tista  por el expresado  concepto poco después 
de au torizarse la escritu ra  revelan  la in teligencia 
dada  por los interesados á lo convenido, que fué con
form e á  las p rec itad as  reg las:

C onsiderando q ue  si bien las obras en sam bladas 
de ca rp in te ría  no han  d e  ser pagadas con arreglo  al 
precio asignado á las concluidas con el h e rra je  y  las 
condiciones exigidas al co n tra tis ta , es ju s to  sin em 
bargo q u e  se abonen cu ando  m énos como m ateriales, 
y  q ue  en ese concepto deb ieron  inclu irse á su  tiem 
po las tres cu a rta s  p artes  de su  valor en las corres
pondien tes certificaciones:

Considerando que los m ateriales jud ic ia lm en te  
em bargados án tes de se r recib idos no deben  ab o n ar
se hasta que sea alzada esa in te rd icc ión ; pues que, 
aun  cuando por aquel m ero acto no queden  los con
tra tis tas  p rivados del dom inio de lo que  les p e r te 
nezca, carecen  por su v ir tu d  de la lib re  disposición 
de lo que, no siendo ap licable á las o b ras  subastadas, 
no puede por lo m ismo adm itirse  ni ser satisfecho: 

Considerando q u e  form alizado el pliego de condi
ciones económicas p a ra  la construcción de la Casa 
Consistorial de Palencia después de haberse com uni
cado la real órden de 2 de N oviem bre de 1860, en  la 
cu al se previno, en tre  otros particu la res , que se r e a 
firm a se  el presupuesto , que se devolvía, valorando Icts 
obras ejecutadas y  los m ateriales con que contase la  
M unicipalidad y  pensara  aplicar , y que señalado el 
precio de 122 rs. por m etro cúbico á la obra de m am 
postería, sin distinción de lo que s^ fabricase con m a 
teriales p reex isten tes  ó acopiados por el con tra tista , 
es ev iden te que el referido precio es el q u e  debe 
abonarse, y m ás cuando au n  en caso de e rro r  no seria 
reclam able el p e rju ic io , a tend ida  la peric ia  que se 
p resum e en los co n tra tan tes:

C onsiderando que , según  el a rt. 5.° del pliego de 
condiciones generales de 10 de Julio  de 1861, deben 
entregarse al contratista copia au to rizada  de los 
planos , presupuesto y pliego de condiciones , y fa c ili
társele los demás documentos del presupuesto p a ra  que  
pueda  exam ina rlo s ó copiarlos si lo creyere necesario ; 
y que no habiéndose dado á M ontero todos los q ue  
tiene derecho á ex igir, es inelud ib le  la obligación del 
A yuntam iento  de cu m p lir  el expresado  precepto: 

C onsiderando q ue  no son válidas las co n tra tas  de 
obras púb licas cuando sus proyectos, p resupu estos y 
pliegos de condiciones no h an  sido prévia y com pe
ten tem en te  ap ro b ad as, ni tam poco las reducciones, 
aum ento  ó variaciones que se hiciesen en dichas con
tra tas  sin igual fo rm alidad, au n  en concepto de m e
jo ra ; y  que por no haberse obtenido esa ap robació n  
para las nuevas construcciones de la Casa Consistorial, 
de Palencia no pudo obligarse al con tra tista  á su  
continuación, ni p rivárse le  de la facu ltad  que, según  
los artícu los 3.® del pliego de condiciones generales 
de 1846 y 50 del de 1861, le co rresponde para rescin
d ir  la co n tra ta  en el caso de que las obras qu e  se le 
ex ijan  excedan  en una sex ta  pa rte  del valor de las 

su b a s ta d a s  por el m ism o :
Y considerando que de las inexactitu des ó i n 

form alidad q ue  se a tr ib u y en  á algunas de las c e r t i
ficaciones ex ped idas p o r ^el A rquitecto m unicipal ni; 
de n ingún otro dato de los consignados en el e x p e 
dien te  gub ern ativo  se deducen indicios de c r im in a 
lidad, y que por lo mismo no debe rem itirse  á los 
T ribunales o rdinarios el testim onio qu e  se solicita 
para  la formación de causa;

Fallam os que debem os d ec la ra r  y declaram os que 
el A yuntam iento de Palencia está  obligado á pagar 
al co n tra tista  de su Gasa Consistorial D. Juan  Monte
ro Alonso el im porte de las tres  cu artas  partes de los 
m ateriales que acopió al pié de la obra , inclusas las 
m aderas ensam bladas p a ra  puertas, p ue rta s-v en tan as  
y ven tanas , siendo lo aas  de las cualidades e s tip u la 
das; pero no el de las em bargadas hasta tanto que 
queden  libres y á disposición del con tra tista  para su 
inm ediato em pleo; que lo está asimismo á satisfacer 
122 rs. p o r cada m etro cúbico de tod* la m anipos
tería  co n stru id a  por el c o n tra tis ta ; á la en trega á 
este de los proyectos, presupuestos y pliegos de con
diciones de las obras que  subasto deb idam en te  a u to 
r iz a d a , y á la form ación del plano y p resup u esto  
adicionales para las posterio rm ente proyectad as, s in  
las que D. Juan  Montero no puede ser com petido á la 
continuación de estas. Declaram os tam bién  que n o h á  
lu^ar á la rescisión del contrato verificado en  15 de 
A bril de 1863 con pérdida de la fianza p res tada  por 
el contratista , ni á condenar á este ai pago de daños 
y perjuicios por el abandono de las obras, ni á la  
en trega de las can tidades que perc ib ió  por el a r r e n 
dam iento  de locales del edificio en construcción, a s í 
como tam poco al abono al dem and an te  del 6 por 100 
del valor de las obras e jecutadas y no satisfechas 
desde dos meses después del dia en que  debieron 
ex pedirse  las certificaciones; ni á la iademnizacioiL



de los daños y perjuicios que se le siguieron por no 
poder ejercer su industria, al de las costas causadas 
por las instancias de sus acreedores, al abono de da
ños y perjuicios por la pérdida de materiales y dete
rioro ae las construcciones en v irtud  de la suspen
sión de las obras y la demolición de algunas de aque
llas, y al de las utilidades probables, adefnás de la 
rebaja verificada en la subasta de 7 de Diciembre 
de 4866 para la obra parcial ejecutada por otro con
tratista, por ser unas y otras pretensiones im proce
dentes ahora en la via contenciosa; pero sin perjuicio 
del derecho de ámbos litigantes para deducirlo conío

corresponde si vieren convenirles. Y por último, 
que no hay motivos para incoar procedimientos pe
nales por las certificaciones redargüidas de falsas. 
En su consecuencia condenamos ai m enciona^  
Ayuntamiento á que pague á D. Juan Monteo J§3 
materiales ¿copiados por eif? al pié de la obi*& jr É e  
po se encuentren embargá(jos,según queda de¿||p:4fj§, 
y á que ebtregtíe á este ips documentos expresados 
referentes á la obre sufcaitad| y formalice Iq£ jieee- 
aarios para las proyectaos f ¿in qué erí vtántd pueda 
apremiarse á aquél á vé f̂ijk&F las ^  Í ^ P p̂ ádi4 |s 
eh su contrato, y desestindjíjáos lasdenúfcí pretenáS-

nes. En lo que esta sentencia sea conforme con la ape
lada la confirmamos, y en lo qué no la revocamos; y 
así por ella, que se ^qbliCiará eh 1¿ G a c e t a  oficial y 
se insertará en la£$qí¿&Íótí hg isla tivá il^ñcéindose al 

| |íe c to  las copia|J|¿eesárias, y  Coh dtftflucron de los 
^ u t o s  á la Audiéaciá de Valladolid y  certificación de 

sentencíojjfg npronuncíamos, : itiandamos y  fir
mamos. = M a ñ ^  dé 2áñigé^=E dsébio  M o rá is . 
í*t!ttieban.=Éugehio Juez S arm iento .==B uénaventq ||- 
A lvarado.=G aÍixlo de Montalvo y 'G ollan tes.= L |fe: 
tíiapé Bastida. =  Ignacio Vieites. r  "

Publica 'cion^L eida y publicada fué la, prese

sentencia por el limo. Sr.D . Calixto de Montalvo y Co
liantes, Ministro de la Sala tercera del Tribunal Supre
mo de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
en el dia de hoy, de que certifico como Ségfgtório Re
lator en Madrid á 4 de O ctubre de 4869.=E^e|LCÍa^:; 
do M |^gel Aragoneses Gil.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Esta D irección general ha acordado que sean apli-

cables á las Escuelas Normales de Maestros las disposi
ciones 3.*, 5.* y 6 .\de la orden de £0 de Febrero último, 
referentes al nombramiento de auxiliares para el desem
peño de las cátedras , sin más novedad que la de encar
gar á las Juntas provinciales de primera enseñanza, en 
sustitución del Rector respectivo, la expedición del títu
lo administrativo á los interesados, y el dar cuenta al 
(xobierno de los cuadros de Profesores y variaciones del 
personal.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de No
viembre de 1869.==E1 Director general interino, Felipe 
Picatoste.=Sr. Presidente déla Junta provincial de pri
mera enseñanza de....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLA DE CUBA.—MES DE SETIEMBRE DE 1869. 
PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1868-69 Y 1869-70. 

D i s t r i b u c ió n  de fondos por capítulos de los presupuestos de la isla 
de Cuba para  satisfucer tas obligaciones del Estado en dicho 
mes, que se publica en la G a c e t a  en cumplimiento del decreto de 
i \ de A bril de i 865.

n
*§? Por capítulos Porseccicnes
E DESIGNACION DE LOS GASTOS. „  — w —o Escudos. Escudos.

4 8 6 8 - 6 9 .

SECCION 3.*—-Guerra.
4. 'Personal de la Administración supe

rior  ...................    £.400
6. Idem de los cuerpos de in fan tería .. . .  90.000

46. Material de pienso, remonta y m on
tu ra   • • •.• .............. 80 000

£3. Idem de hospitales.  ........... 80.000
£7. Personal de cruces pensionadas  1.044
£9. Cumplidos del ejército..........................  30.407

-----------------  £83.554
SECCION 5 .a— M a rin a .

4. Personal de Ja Administración central. 4.500
3. Idem de cuerpos de Ja Armada  31.170
5. Idem de oficinas del Apostadero . . . .  4.000
7. Idem de m atrículas  ............   44.000
9. Idem de arsenal...................  £.300

40. Material de id   ..........   8£.5ü0
44. Personal de buques arm ados . .  450 000
4£. Material de id  * . . . . .  . . . . . .  £88.070
45. Idem de hospitalidades  ....... "... 60 000
46. Idem de gastos diversos. . . . . . . . . . . .  65.800

’    68£.340
“

T o t a l  dél presupuesto de 4868-69,.................  965.894

4 8 6 9 -7 0 »
SECCION PRIMERA.

O b ligacion es g en era les .

• PA R TE PRIM ERA.
CLASES PASIVAS!

4. P en sio n e s ..  .......  57.544
£. R e tira d o s .. . . : ...........   4£.58£
3. Jubilados de todos los

r a m o s . . . . ¿ . . . . . . . . . .  £7.704
4 . 'Cesantes de i d . ...............  £6.404
6. Emigrados de América.. 347
6. Gastos afectos á los bie

nes de regu lares...... 4.835
 -------   456.353

PAR TE SEGUNDA.
7. Consignaciones  .........«. £.667
8. Intereses..................• • • •. 99.409
9. Tribunal misto de pre

sas m arítim as.........   445
40. Personal del Archivo

g en e ra l. ................  4.014

C 2 .
U  Por capítulos For.Éeccioaes
E  DESIGNACION DI IOS GASTOS. “  —
o Escudos. Escudos.

44. Material de id......................  447
4£. Gastos afectos á los bie

nes de regulares  3.774
43. Resultas de presupues

tos c e rra d o s .. . , .............  4.359
------------------------------- 408.75£

■-------------- £65.403
SECCION 2 .a— G ra c ia  

y  J u s t ic ia .
4. Personal de T ribunales.........................  ££.73£
£. Material de id ..........................................  4.468
3. Personal del Juzgado de prim era ins

tancia.   ..........   39.775
4. Material de id .............................   895
5. Personal del culto y clero..................   54.336
6. Material de id ..................      4£.438
7. Atenciones generales. *.................   £.793
8. Gastos eventuales..................................  584
9. Seminarios conciliares.......................  867

40. Personal de gastes afectos á los bie
nes de regulares...........................  44.576

44. Material de id...............   6.577
— -----------  450.744

SECCION 3.a— G u e r ra .
4. Personal de la Adm inistración supe

rior..................................................  64.460
£. Material de id ................ *  £.838 «
3. Personal de Generales y Brigadieres

en cuartel y comisiones   4.£08
4. Idem de Estados Mayores de plazas y

Gobiernos m i l i t a r e s . . £6.344
5. Material de id .................................... 4.998
6. Personal de cuerpos de in fan tería ... .  566.000
7. ídem de id. de caballería.   *. 406 000
8. Idem de id. de artillería  ............ 76 £00
9. Idem de id. de Ingenieros 39.000

40. Idem de id. de voluntarios.  ...........  51.30£ '
44. Idem de comisiones activas del ser

vicio................. ................... ............... .. 6.000*
4£. Idem de excedentes de diversas ar

m as..............................................     4 4 £.366
43. Idem de reem plazo.  .........     3.60£
44. Material de id ................................  7£9
45. Vestuario, equipo y arm am ento  34.659
46. Pienso, remonta y m ontura .... 57.547
47. Utensilios, luces y ag u a ..  .............. 44.747
48. Personal de obras de a rtille ría   3.475
49. Material de id   £0833
£0. Personal de id. de Ingenieros   3.0£5
££. Idem de hospitales..  .........  44.477
£3. Material de id __ _____ . . . . . . . . .  59.34£
£4. Trasportes militares. . \     .................. 33.334
£5. Personal de atenciones d i v e r s a s . . 7.000
£6. Material de id  ......................  6.875

. £7. Personal de cruces pensionadas.... 4.933 :
£8. Material de edificios m ilitares..   3.000
£9. Cumplidos del ejército .   ...... 4.000

Crédito e x - í Correccionales m ilitares . . .  4.475
traordina-j Atenciones de Santo Domingo. 4.000
rio (.Idem de campaña. . . . . . . . . . . .  6.000.000

 ---- — 7.347.836

9
’S Por capítulos Por secciones
|  DESIGNACION DS LOS GASTOS. „  — J ~í  Escudos. Escudos.

8EGGION 4 .a—H acienda.
4. Personal del servicio general de Ha

c i e n d a . . . . . .    . 46.06£
£. Material de id .........................  £.0£3
3. Atenoiones generales............ ...........  7.656
4. Gastos eventuales. . . . . . . . . . . . . . . . .  . 4.000
5. Personal de gastos de las contribucio

nes y rentas públicas . . . »  9£.8£5
6. Material de i d .   .................................... 7.836
7. Idem de efectos timbrados y pre

mios de expendiciqn........  8.734
8. Minoración de ingresos................ <..» 4.367.000

Crédito extraordinario.—Personal de
lfc comisión de Santo Domingo.. . .  5.700

 —  4.54£.438
SECCION 5 .a—M arina.

4 . Personal de la A dm inistración central 4.3£3
£. Material de id. id . ...........................  60
3. Personal de cuerpos de la A rm ada.. .  . 43.447
4. Material de id. id  .............................  3.£00
5. Personal de oficinas del Apostadero... 8.504.
6. Material de id. id  .................   4.764
7. Personal de m atrículas.  ........... 44.589
8 Material de i d .  ...............      4.£37
9. Personal del arsenal . . . . . . . . . . . . . .  r . £0.700

40. Material de id   ..........    445.75£
44. Personal de buques armados.. . . . . . . .  439.750
4£. Material de id. i d .      ........... 77.094
45. Idem de hospitalidades.......................... 4.600
46. Idem de gastos d iv e rso s .. .  ¿ . . . . . . , .  46.0£8

 —  ' 447.745
SECCION 6.a—G obernación.

i .  Personal del Gobiérne superior ci
vil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . c * £8,794

£. Material dé id. » . . . . . . . . .  4,79£
3. Personal de Gobiernos civiles de de

partamento y dist ri to. . . . . . . . . . . . .  7.9£6
4. Material de id .  ...............  468
5. Jefes civiles de d is trito .         7.044
6. Personal de Capitanías de partido   £0.959
7. Idem del cuerpo de Vigilancia, ......... 34.783
8. Material de i d . . . . . . .   ......................   6.3£0
9. Personal del servicio de Sanidad  4.£78

40. Material de id ...............................................468
44. Personal del Consejo de A dm inistra

ción. . . . . . . . . . . . . . . . . ...........    7.080
4£. Material de id . .     ............   447
43. Personal de.Correos...............................  44.039
44. Material dé id .  ........     483.65£
45. Personal de Telégrafos..........................  47.474
46. Material de i d .—   ............................  4!444
47. Personal de emancipados.............. • • • • • 4.568
48. Material de i d .   .........   £.004
49. Personal de Registradores de esclavos. 6.448
£0. Material de id» .......................................  537
£1. Atenciones generales.     ------• -•• • 3£.457
££. Gastos eventuales. . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.570
£4. B e n e f i c e n c i a . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  48.370
£5. Personal de presidios.. . .  . —  . . . . . .  £9.888
£6. Material de i d .    ............  4.773

. — — 430.590

h
Por capítulos Porsecciones

f  DESIGNACION DE IOS GASTOS. ' ~  '
5  Escudos. Escudos.

S E C C IO N  7 .a— F o m e n t o .
4. Personal de la Junta superior y pro

fesional .....................................  £0.073
£. Material de id. id ...............................  £.335
3. Personal de A gricultura  , . . .  4.767
4. Material de id  ! .....................    943
5. Personal de In d u stria . ............ £.850
6. Material de i d / .   .............. . . . . . . .  ^
7. Personal de Com ercio.. .  £.797
8. Material de i d . ..  . . . . . . . . . . ! .......... £75
9. Personal de Obras públicas.    .........  4£Í630

40. Material de id. i d .   .............................  3.675
44. Idem de conservación y reparación de

carre teras.. . . . . . ___. . . . . . . . . . . .  47.300
4£. Personal de'puertos y faros ........ 43.650
43. Material de i d . * 44.5££
44. Atenciones generales...............   4.416
45. Auxilios y asignaciones................... .... 5.3£5

, --------------  99-6£5

T o ta l del presupuesto ordinario     40.£54.050

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Artículos. Por artículos. Por capítulos

CAPITULO £.*—guerra.
4. Obras de fortificación   . , —  . » 8.4£0

CAPITULÓ 5.°—HARINA.
£. Obras de talleres y .colocación de má

quinas.     8.000
3. Para construcción de un cañonero .. .  7.700

- — -------  45.700• — ;-----
T o ta l del presupuesto extraordinario    £4.4£0

RESUMEN.
P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO  DE 4868-69.

Sección 3.a—Guerra.  ................    £83 554
 ___  5.a—Marina...................................  68£.340

 -------— - 965.891
PR E S U P U E S T O  O R D IN A R IO  DE 4869-70,

Sección 4.a—Obligaciones generales. . .  £65.405
 £.*—Gracia y Justicia................  450.744
  3a—G uerra_______   . . . .  7 347 836
. 4.a—Hacienda' .................  4.54£.438
_ _  5.a—Marina................................  447,715
   6 . * - ^ G o b e r n a c i o n . 430.590
  7.a—Fomento................................  99.6£5

 — 40.£54.050
P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

Capítulo £.°—rGuerra   ...........   8.4£0
  3.°—Marina   45.700

 --------------  £4.4£0

Total general.................. 41.£44.064

Madrid £0 de Octubre de 4869.*=E1 Oficial prim ero, José Jimeno 
A gius.=V.# B.°=E1 Subsecretario, Romero y Girón.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE ULTRAMAR,

Para el esterado de invierno de las oficinas del Mi
nisterio de Ultramar se admiten proposiciones que debe
rán-presentarse en el mismo hasta el dia 5 del corrien
te mes.

Para el suministro de carbón de cok que puedan 
necesitar las oficinas del Ministerio de Ultramar se ad
miten proposiciones que deberán presentarse en el mis
mo hasta el d ia li del corriente. \

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado 4.°

Esta Dirección general l¡a acordado destinar la duo- 
d¿Cima colección de libros que ha de servir de base á 
una Biblioteca popular á la Escuela de instrucción pri
maria que dirige en Astorga D. Matías Rodríguez, como

firueba del aprecio con que esta Dirección general de 
nstruccion pública ha visto el estado de la citada Es

cuela y los esfuerzos de su digno Profesor.
Madrid £ de Noviembre de 4869.=E1 Director gene

ral in te rino , Felipe Picatoste.

Lista de las obras d que se refiere la orden anterior.
S ilabario , por D. J. Merino Ballesteros. Un tomo 

«n 8.a, rústica. Madrid, 4853.
Silabario, por D. Valentín Sancho Chaves. Un tomo 

en 8.°, rústica. Valladolid, 4856.
Ejercicios de lectura, por D. J. P. G. Un tomo en 8.°, 

rústica. Santa Cruz dé Tenerife , 4857.
Silabario, por D. Vicente Guevara. Un tomo en 8.®, 

rústica. Granada,  1854.
Manual silábico, por D. J. R. Perez. Un tomo en 8.°, 

rústica. Zaragoza, 4859.
Nuevo silabario. Un tomo en 8.a, cartón. Madrid.
El precioso Catón, por D. Romualdo Alvarez. Un to

mo en 8.a, rústica. Zaragf z a , 1857.
Primeros ejercicios do lectura, por D. Bartolomé Ji

ménez. Un tomo en 8.a, rústica. Córdoba , 4858.
Libro segundo para aprender á leer, por D. P. N. 

de A. Un tomo en 8.°, pergamino. Valladolid, 4853.
El carril de la lectura, por D-. Joaquín Montoy. Un 

tomo en 8.a, cartQn. Barcelona, 4864.
Defensa del catolicismo, por D. Abdon de Paz. Un 

tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4869.
Españoles ilustres. Un tomo en 8.a, rústica. Ma

drid, 4869.
Nociohes de Código penal para los niños , por Doña 

Concepción Ramírez. Un tomo en 8.°, rústica. Valen
cia, 4863.

Física para ios niños, por D. Antonio Hernández. 
TJn tomo en 8.a, rústica. Madrid, 4855.

Guia del ama de casa , por D. C. Yeves. Segunda 
edición. Un tomo en 8.a, rústica. Tarragona.

Tratado de Urbanidad al alcance de los niños', por 
D. R. M. Un cuaderno en 8.a

Manual de la bordadora., por D. J. M. C. Un tomo 
en 8.a á la holandesa. Madrid , 4806.

Guia de señoritas, por D. J. Manjarrés. Un tomo 
en 8.a, rústica. Barcelona, 4854.

El Jardín de la niñez , por D. Tomás de la Vallina. 
Un tom a en 8.°, rústica. Oviedo, 4864.

Cuaderno de lectura para niños, por id. Un tomo 
en 8.a, rústica. Oviedo, 486£.

Los niños ilustres, por D. José Martínez. Un tomo 
en 8.a, rústica. Madrid , 4861.

Fábulas literarias, por D Tomás de Iriarte. Un to
mo en 8.a* rústica. Valladolid , 4848.

El amigo de los niños, traducido por D. Juan Escoi- 
quiz. Vigésiinacuarta edición. Un torno en 8.a, rústica. 
M adrid, 4867.

El libro de o ro , por D. Valentín Zavala. Un tomo 
en 8.a, rústica. Zaragoza, 4860. ^

Libro segundo de la Junta de educación de Navarra. 
Un tomo en 8.a é la holandesa. Pamplona, 4858,

Catecismo social, por D José Marín Ordoñez. Un 
tomo en 8.a á la holandesa. Murcia, 4867.

Las costumbres de los israelitas y cristianos, por 
Fleuri. Tercera edición* Un tomo en 8.a, rústica. Ma
drid , 4860.

Fábulas escogidas de Fedro. Un tomo en 4.°, rústica. 
Cádiz, 4859.

Revolución financiera de España: teoría del impues
to , por D. M. de Miranda y Eguía. Un tomo en 8.°, rús
tica. Madrid , 4869.

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo 
de Albornoz. Un tomo en 8.a á la holandesa. Ma
drid , 4866.

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Un 
tomo en 8.a, cartón. Albacete, 4869.

Romances populares, por D. Cárlos Frontaura. Un 
tomo en 8.a, rústica. M adrid, 4867.

Viaje de Madrid á París, por id. Un tomo en 8.a, rús
tica. M adrid, 4868.

Nuevo arte de enseñar á leer, por D. Vicente Nahar- 
yo. Segunda edición. Un tomo en 8.a, rústica. Ma
drid , 48£4. ,

Teoría de la lectura, por D. Francisco Javier Cobos. 
Un tomo en 8.°, rústica. Granada, 4863.

- Organización de las Escuelas de adultos, por D. Luis 
Puig. Un tomo en 4.°, rústica. Barcelona , 4865.

La voz de la instrucción primaria, por D. Salustiano 
López Cabildo.. Un tomo en 8.°, rústica. Soria, 4860.

Prontuario de las madres y de los Maestros , por Don 
Cárlos Yeves. Un tomo en 8.°, rústica. Tarragona, 4864.

Un Maestro. Novela pedagógica, por id. Un tomo 
en 8.a, rústica. Tarragona, 4866.

Estudios sobre la primera enseñanza, por id. Dos 
tomos en 8.a, rústica. Tarragona , 4866.

Nueva Escuela de instrucción primaria , por D. Lo
renzo Alemany. Un tomo en 8.a á la holandesa. Ma
drid, 4867.

Las cartas provinciales de Pascal. Un tomo én 8.a, 
rústica. Madrid, 4846.

Historia del comunismo, por Sudre, traducida por 
Terradillos. Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 4869.

Manual de moral y religión, por D. Francisco Pe- 
nalya. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4858.

La ley de Dios, por Doña Mana dél Pilar Sinués de 
Marco. Un tomo en 4°, rústica. Madrid, 4859.

Discurso sobre los sistemas penitenciarios, por Don 
José María Barúuevo. Un tomo en 4.a, rústica. Ma
drid,  4865.

El Evangelio de los niños, por D. Angel María Ter
radillos. Un tomo en 8.° á la holandesa. Madrid, 4869.

Discurso sobre la influencia de la gimnástica, por 
D. Paz Alvarez González. Un cuaderno en 4.° Madrid, 
4863.

Compendio de Caligrafía, por D. Manuel Villegas. 
Tarragona, 4860.

Arte de escribir , por D. Antonio Castilla Benavides. 
Madrid, 4866.

Doce cuadernos preparados para la escritura. París.
Elementos de Gramática castellana, por D. Lorenzo 

Alemany. Sexta edición. Un tomo en 8.°, rústica. Ma
drid , 4846.

Tratado de Ortografía demostrada, por D. Fernando 
Monmany. Un tomo en 8.°, rústica. Barcelona, 4866.

Tratado elemental de Gramática castellana, por Don 
Manuel Lúeas Peña. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 
4856.

Nueva Gramática española, por D. Alejandro de 
Arrue. Segunda edición. Un tomo en 8.°, rústica. Vito
ria, 1845.

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y 
Elices..Un tomo en 8.9, rústica. Madrid, 4867.

Compendio de Geografía para uso de los niños. Un 
tomo.en 8.°, rústica. Madrid, 4858.

Elementos de Geografía, por D. Francisco Ruiz Mo
róte. Tercera edición. Ün torno en 8.a, rústica. Ciudad- 
Real, 4868.

Geografía de los* niños, por D. José Pulido y Espino
sa. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4851.

Compendio de Geografía astronómica, por D. Anto
nio Valcárcel. Up tomo eri 8.°, rustica. Madrid, 4858.

Tratado de Geografía universal, por D. Luis Gómez 
Pereira. Un tomo en 4.°, rústica. Jaén,  4861.

Curso elemental de Geografía, por D. Bernardo Mon- 
real. Segunda edición. Un tomo en 8 °, rústica. Madrid, 
4856.

Geografía universal, por D. A. Sánchez de Busta- 
mante. Un tomo en 8.a, rústica. París, 4861.

Colección de mapas especiales de D. Miguel Ave
llana.

Historia de España para los niños, por D. Luis Gar
cía Sanz. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1859.

Historia de España, por D. José María Fiorez. Ter
cera edición. Un tomo en 8.°, rústica, autografiado.1 Ma
drid, 4863.

Reseña de Historia de España, por D. Pelegrin Pa- 
yeras. Un cuaderno en 8.° Barcelona, 1857.

Compendio de H istoria, por D. José Pinos. Cuarta 
edición. Un tomo en 8.a, cartón. Barcelona, 4846.

Lecciones de Historia y Geografía, por Iriarte. Quin
ta edición. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4863.

Repertorio de Historia universal, por D. Francisco 
Verdejo. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 4859.

Compendio de Historia pniversal, por D. Juan Cor
tada. Cuarta edición. Un tomo en 4.°, rústica. Barce
lona, 4867.

Elementos de Historia universal, por D. José Puente 
y Villanua. Un tomo en 4.°, rústica. Zaragoza. 4863.

Curso de Geografía é Historia profana, por D. José 
Martínez Ribes. Ún tomo en 4.a, rústica. Búrgos, 4854.

Advertencias precisas para la versión del castellano 
al latin, por Avellana. Un tomo eri 8.a, rústica. Cá
diz, 4847.

Gramática latina, por id. Segunda edición. Un tomo 
én 8.a, tela. Cádiz, 4854.

Gramática latina, por Fr. José Carrillo. Un tomo 
en 8.a, rústica. Madrid, 4859.

Tratado oracional, por D. Salvador Jiménez. Un tomo 
en 8.a, pasto. Málaga, 4866.

Ejercicios de composición latina, por D. Rafael de 
Vega y Areta. Un tomo en 8.a, rústica. Búrgos, 4867.

Gramática griega, por J. J. Braum. Un tomo en 4.a, 
rústica. Madrid, 1864.

Gramática griega, por D. Saturnino Lozano y Blasco* 
Un tomo en 4.a, rústica. Madrid, 4849*

Literatura griega, por D. Jacinto Diaz. Un tomo 
en 8 °, rústica. Barcelona, 4866.

Gramática francesa, por O. Joaquín Mendizábál. Ter
cera edición. Un tomo en 8.a, rústica. Zaragoza, 4865.

Gramática francesa, por D. Clemente Cornelias! Un
décima edición. Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 4864.

Lecturas escogidas, por 1). Agustín Hortelano. Un 
tomo en 8.a, cartón. Madrid, 4863.

Nuevo método de Ollendorff para aprender el inglés, 
por Benot. Tercera edición. Ün tomo en 4.a, cartón. 
Cádiz, 4858.

Clave de los temas, por id. Ün tomo en 4.a, cartón. 
Cádiz, 4858.

Gramática alemana, por D. Cárlos Fernandez de 
Castro verde, ü ú  tomo en 4.a, rústica. Barcelona, 4868.

Germanía. Colección de escritores alemanes, por Don 
Antonio Bergnes de las Casas. Dos tomos en 4.°, rústi
ca. Barcelona, 4849.

Traducción gradual del italiano, por D. Vicente Al- 
eobér y Largo, Un tomo en 4,° á lá holandesa. Mur
cia, 4864.

Cuaderno de Aritmética, por D. Manuel González 
Bazo. Un tomo en 8.a á la holandesa. Salamanca, 4863.

Principios de Aritmética, por D. Joaquín Fernandez 
Cardin. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 4864.

Nociones de Aritmética,, por D. Antonio Valcárcel. 
Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 4859.

Aritmética, por D. Robustiano Perez de Santiago. 
Un tomo en 8.a, rústica. Órense, 4860.

Aritmética, por D. José de So moza y Llanos. Un 
tomo en 8.°, rústica. Granada, 4857.

Elementos de Aritmética, por D. Bernardino Sán
chez Vidal. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 4860.

Aritmética, por D.. Francisco Mallach y Pastor. Se
gunda edición. Un tomo en 8.a, pasta. Valencia, 4864.

Principios de Geometría, por D. Acisclo Fernandez 
Vallin y Bustillo. Segunda edición. Un tomo en 8.a, car
tón. Madrid, 486£.

Aritmética práctica, por D. Felipe Picatoste y Ro
dríguez. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4867. ,

Principios de Aritmética y Geometría, por id. Un tomo 
en 8.a, rústica. Madrid, 4864. ^

Vocabulario matemático etimológico, por id. Un tomo 
en 8.°, tela. Madrid, 186£.

Tablas de logaritmos, por D. Vicente Vázquez Quei- 
po. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4857.

Tratado de Aritmética y Álgebra, por D. Francisco 
Rogés y D. Antonio Surós. Un tomo en 4.a, rústica. Ge
rona, 4860.

Elementos de Matemáticas, por D. Acisclo Fernan
dez Vallin y Bustillo. Novena edición. Un tomo en 4.a, 
pasta. Madrid, 4860. . .

Elementos de Matemáticas, por D. Joaquín María 
Fernandez Cardin. Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 4858.

Aritmética explicada, porD. Domingo Clemente. Un 
tomo en 8.a, rústica. Madrid , 4869.

Tablas de correspondencia del sistema métrico, por 
D. A. Rouby. Un tomo en 4.a, rústica. Madrid, 4859.

Manual de Teneduría de libros, por D. Felipe Salva
dor y Aznar. Novena edición. Un tomo en 4.a apaisado, 
rústica. Madrid, 1860.

Nociones de industria y comercio, por D, Genapo del 
Valle. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 1858..

Breves nociones de industria, por D. Eduardo de 
Echevarría. Un tomo en 8.a, rústica. Zaragoza, 4863.

Curso de Geografía y Estadística industrial y comer
cial, por D. Mariano Carreras y González. Un tomo en 8.a, 
rústica. Zaragoza, 4863.

Tratado de mecánica racional, traducido por D. Juan 
Clemenein. Un tomo en 4.a, rústica. Segovia, 4866.

Tratado teórico-práctico de los productos naturales, 
por D. Constantino Saez. Un tomo en 4.a, rústica. Ma
drid, 486£.

C artilla  agraria, por D. Alejandro Olivan. Un tomo 
en 8.a, rústica. Madrid, 4866.

Elementos de Agricultura, por D. Antonio Blanco 
Fernandez. Un tomo en 4.a, rústica, Madrid, 4868.

T e o r í a  musical ilustrada. Un tomo en 4.a, rústica. Ma- 
drid. * , .

Material agrícola; descripción de maquinas, por Don 
Pedro Julián Muñoz. Un tomo en 4.a m ayor, en cartón. 
Madrid 4865.

Introducción á la Agricultura, por D. Domingo de 
Miguel. Segunda edición. Un tomo en 8.a á la holande
sa. Barcelona, 1856.

Nociones generales de Física, por D. Antonio Gascón. 
Tercera edición. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 4858.

• Nociones de Física, por D. José Trias. Ün tomo en 8 /, 
rústica. Barcelona, 4865.

P rogram are Física y nociones de Química, por Don 
Venancio González Valíedory D. Juan Chavarri. Octava 
edición. Un tomo en 4.a, rústica. Madrid, 4866.

Manual de Física y nociones de*Química, por D. Ma
nuel Fernandez de Figares. Terceíá edición. Un tomo 
en 4.a, cartón. Granada, 4866.

Vidas selectas, por Cornelio Nepote. Sétima edición. 
Un tomo en 8.a, rústica-, Madrid, 4847.

Curso elemental de Retórica y Poética, por D. Rai
mundo Miguel. Un tomo en 8.a á la holandesa. Ma
drid, 4833.

Curso completo de Literatura latina, por D. Félix 
Perez Martin. Un tomo én 4.a á la holandesa. Búr
gos, 4854.

Resúmen de la Ética, por D. L. P. Parejon. Un tomó 
en 8.a, cartulina. Orense, 4863.

Elementos de Filosofía especulativa, tfaducidos por 
D. Gabina Tejado. Dos tomos en 4.a, rústica. Madrid, 4866. 
, Elementos de Psicología y Lógica, por D. Juan Diaz 
de Baeza. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4854.

Programa de Psicología y Lógica, por Resson. Un 
tomo en 4.a, rústica. Búrgos, 4864.

La Lógica en cuadros sinópticos, por id. Ün tomo 
en 4.a, rústica. Búrgos, 4849.

Cuadros sinópticos de Psicología , por id.
Curso de Economía política, por D. Eusebia María 

del Valle. Segunda edición. Un tomo en 4.a, rústica. Ma
drid, 4846.

Derecho Romano, por D. Antonio Varela. Un tomo 
en 4.a á la holandesa. Madrid, 4858.

Derecho internacional marítimo, por D. Ignacio de 
Negrin» ü n  tomo en 4.°, rústica. Madrid, 486£.

Medicina popular^por Dv Antonio Blanco. Un tomo 
en 8.a, rústica. Madrid, 1863.

Cirugía operatoria, traducida por D; Rafael Martínez 
Molina. Un tomo en 4.a, rústica. Madrid, 4866.

Manual de Anatomía, traducido por D. Ramón Sán
chez Merino. Segunda edición. Dos tomos en 8.a, rústica. 
Madrid, 4849,

Madrid £ de Noviembre de 4869.=El Director gene
ral interino; Felipe Picatoste.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA,
SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Pliego de condiciones bajo las. cuales se saca á pública 
subasta el suministro de lena á los establecimientos de 
Jesús Nazareno, Nuestra Señora del Carmen y la Prin
cesa, hoy Nacional, en está capital, y Casa de Santa 
Isabel en Leganís.
4 /  Sé saca á pública subasta por término de un año, 

á contar desde el dia en que quede aprobado el remate 
por la Excma. Junta,  el suministro de toda la leña de 
encina, pino y olivo necesaria para los mencionados es
tablecimientos, sin limitación alguna.

£.a La leña será gruesa, precisamente seca, y estará 
convenientemente partida; siendo entregada en ios es
tablecimientos por cuenta del contratista libre de todo 
gasto de conducción ú otro alguno, y su pago se verifi
cará á í in  del mes en que hubiese suministrado el pe- 
dído.

3.a La subasta se verificará el día 9 de Noviembre 
próximo, y hora de las dos de su tarde, én lá Dirección 
general de Beneficencia, sita en el Ministerio de lá Go- 
bérnacion, piso principal,*por Ja escalera de junto al Te
légrafo, presidiendo el acto ol limó. Sr. Director ó la 
persona que haga sus veces,

4.a Los tipos de precios para la subasta se fijarán por 
el limo. Sr. Director la víspera de su celebración en 
pliego reservado y sellado que se conservará en tal es
tado, y no se abrirá hasta después de haberse leido to
das las proposiciones en el acto de la subasta.

5.a En la Gasa de Santa Isabel de Leganés el precio 
de la leña será el mismo, á ménos que se establezca al
gún impuesto de entrada, pues el establecimiento abo
nará lo que corresponda por consumos caso que se pur- 
sieren., ,

6.a Las proposiciones se.harán en pliego cerrado con 
estricta sujeción al modélo siguiente;

«D. N. N., vecino d e  , habitante e n .    núme
ro    y de profesión ; habiéndome enterádo del
pliego de condiciones que publica la G a c e t a  d e  M a d r id , 
me conformo con todas las condiciones contenidas en 
dicho pliego, y me obligo á sum inistrar la leña álos es
tablecimientos generales de Beneficencia á los precios 
siguientes:

La leña de encina á . . . . .  milésimas de escudo el ki- 
lógramo.

Idem de pino á  milésimas de escudo el kilo
gramo.

Idem de olivo á. . . .  milésimas de escudo el kiló- 
gramo.

(Aquí la firma.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien le

gible, y se expresarán por milésimas de escudo única* 
mente*

7.* Se admiten proposiciones para cada una de las 
clases de leña separadamente; pero será preferida la 
que las comprenda á todas, con tal que los preeios en 
esta no resulten ménoS ventajosos que los de aquella 
colectivamente en razón del total importe del consumo 
probable, y que no excedan de los precios fijados en el 
pliego reservado.'

8.a Para tomar parte en la subasta se acreditará con 
Ja correspondiente carta de pago haber consignado -en 
la Caja general de Depósitos la cantidad de 300 escu
dos eñ efectivo como garantía provisional.

9.a No serán admisibles lás proposiciones que exce
dan eá algo de los tipos' fijados en dicho pliego re
servado. K
• 40. Se tendrá por no presentada toda proposición 

que altere en lo más mínimo la redacción del modelo 
comprendido en la condición 6 .\

44. Igualmente se tendrá por no presentada cual
quier proposición que no fesulte garantida con el depó
sito que se expresa en la condición 8.*

4£. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse 
por loslicitadores en la Dirección general todos los dias, 
de once de la mañana á cuatro de la tarde, desde que se 
anuncie ¿n los periódicos oficiales la subasta hasta la 
víspera de su celebración, sellándose y numerándose por 
el orden de su presentación, y expidiéndose el oportuno 
recibo. Igualmente podrán presentarse durante los pri
meros 45 minutos del acto de la subasta los pliegos de 
proposiciones, así copio las cartas de pago qúe se expre
san en la condición 8.a, si no hubiesen sido incluidas en 
los pliegos presentados con anterioridad.

43. En el día y hora señalados el Sr, Presidente del 
acto declarará abierta la subasta, pudiendo en seguida 
continuar la presentación de pliegos de proposiciones 
y cartas de pago por espacio de 45 minutos: trascurri
do este período, se procederá por.el Escribano á abrir y 
leer en alta voz los pliegos de proposiciones por el orden 
numérico de su presentación , tomando npta de ellos y 
de las cartas de pago respectivas, y desechándose los 
que en virtud de las condiciones 40 y 44 no deban ser 
admitidos. Luego se abrirá el pliego que contenga los 
tipos, y el limo. Sr. Presidente adjudicará el remate , á 
reserva de la aprobación por S. A. el Regente, al licita— 
dor que hubiese hecho la proposición, más ventajosa 
dentro de los tipos acordados, exténdióndose él acta cor
respondiente.

44. En e l caso de resultar que dos ó más de las pro- 
posiciones admisibles y más Ventajosas sean iguales, se 
procederá á licitación verbal entre las personas que las 
hubiesen hecho, fijándose ántes por el limo. Sr. Presi
dente él tiempo que aquella ha de durar. Terminad® 
este, si no se hubiese hecho mejora alguna ó resultase 
nuevo, empate, será preferida entre estas proposiciones 
la que se hubiese presentado primero según el número 
del pliego.

45.. Terminado el acto de la subasta, se devolverán 
á los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido 
aceptadas las cartas de pago respectivas al depósito pro
visional con la oportuna diligencia para su devolución 
en la Caja de Depósitos.

16. La carta de pago del depósito hecho por el lici- 
tador á cuyo favor quedare el remate se conservará en 
la Dirección general; y si este es*aprobado por S. A., no 
será devuelta hasta que constituya la fianza definitiva.

47. Por via de fianza á la seguridad del contrato 
quedará retenido en la Administración de los estableci
mientos el importe del consumo de un mes.

.48.. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto 
él rematante no podrá obtener rebaja por motivo algu
no, dispensa de su cumplimiento en todo ni en parte, 
aumento de precio ni indemnización de otra especie.

49. Si no entregase las cantidades de leña que se le 
pidieren dentro del término qué al efecto se le fije por 
el Director respectivo, ó la que presentase no reuniese 
las condiciones expresadas en este pliego á juicio de los 
Directores y personas que estos designen, sin admitir el, 
de árbitros por parte del rematante, se procederá á com
prar otras que las reúnan , tomando su importe de la 
cantidad retenida, que deberá reponerse inmediatamente 
por* el contratista.

£0. Si no lo hiciere y llegara á disminuirse en la mi
tad el importe retenido del consumo de un mes, podrá 
la Junta rescindir el contrato, quedando responsable el 
contratista con su fianza y bienes de la diferencia de 
precio y de ios perjuicios que por consecuencia de la 
rescisión se originen á los establecimientos ; y esta res
ponsabilidad se exigirá administrativa y éjecutivamente 
por los trámites de la via de apremio, con arreglo á lo 
prescrito .en el art. 44 del real decreto de £7 de Febrero 
de 485£. En cualquier caso de duda sobre el cumpli
miento del contrato se dará cuenta á la Dirección para 
su resolución, sin admitirse otro recurso que el estable
cido por el art. 4£ de dicho real decreto.

£1. Luego que se haya terminado este servicio y 
acreditado por medio de certificación que no resulta 
responsabilidad alguna del rem atante, se procederé á 
cancelar la fianza expresada en la condición 47.

££. Todos los gastos del remate, otorgamiento de es
critura y copias serán de cuenta del rematante.

Madrid £8 de Octubre de 4869.=E1 Director general, 
Ballestero, —%

BANCO DE ESPAÑA.

Su situación en 31 de Octubre de 1869.
a c t iv o . ‘ E s e s . M ils . .

( Metálico  ........ .. 40.457.80£’103 \
o \ Casa de Moneda.— /
£ / Pastas de p la ta .  348.854?547 V 44.43fc945’650
• 1 Efectos á cobraren  (

( este dia.  ------. . . .  3£6.£59 r
Efectivo en las sucursales 783.4P£’187 \
Idem en poder de comi- f 4,£77 473’738

sionados de provincias (
y extranjeros. . . . . . .  494.074’554 /

; # 4£.440.389,388
Letras en poder d e  comisionados de x

provincias y extranjeros.....................  £.000.000
Cartera de Madrid   ..........  54.956.£58’£35
Idem de las sucursales   4.461.476’65£
Acciones de este Banco, propiedad del



Eses. Mils.

m ism o...............................  153037*953
Bienes inm uebles y otras propiedades. 674324*793
Tesoro público: por intereses y am orti

zación de billetes h ipotecarios  43.002.461*344

84.357.647*362
p a s i v o . ■

C ap ita l..........................................., .............. 20.000.000
Fondo de re se rv a ..................................  2.000.000
Billetes emitidos en Ma

drid   24.470.670 *
Idem emitidos en lassu- f 24.808.640

cúrsales  637.970 j
Depósitos en efectivo en M adrid  6.336.849*053
Idem id. en las sucu rsa les......................  446.848
Cuentas corrientes en M adrid ..............  48.060.496*865
Idem id. én las sücürsales. :    ...........  4.004.255*128
D ividendos...................................................  444.989*140
G anancias y pérdidas ! rea,iza,4a s - • • 489.7Sl'370

! no realizadas. 441.704*202 
Intereses y am ortización de billetes h i

potecarios. . .  .................................  220.491
Obligaciones de bienes nacionales co

bradas con destino al pago de in te 
reses y am ortización de billetes h i
potecarios.  ......................................  42.847.004*369

D iversos....................................    680.488*265

84.357.647*362

Madrid 34 de Octubre de 4869.=E1 In terventor, Lo
renzo M artin Gomez.=V.° B.°=E1 Gobernador, Cantero.

SECCION Y G A BIN ETE C EN T R A L  DE CORREOS,
Cartas deten idas p o r  fa lta  de franqueo  én 2 de No

viembre.

Número. NOMBRES. Destinos.

9 A nastasia R. 3e C as tro . K ingston.
40 Basilio S a e ta . . . .   .................... A studillo.
44 Carlos A ntonio de E s p a ñ a .. .  Buenos-A ires.
42 Francisco de P. R iv e ra  Murcia.
43 Federico C an tero ..................... Zamora.
44 Fernando  de la V e g a . Valparaíso.
45 José Sánchez C antalejo Cartago.
16 José F ro n sk i...............................Quebec.
47 Jorge de L eó n . ...........................V .deRetam osa,
48 Joaquín V id a l. ...................Zaragoza.
49 José M. E cheverri..................... S ierra Leona.
20 Micaela L a rr in a g a ....................Logroño.
21 Manuel de L uzarraga.   Guayaquil.
22 Manuel López   Sta. Cruz de T,
23 María del C. M artos...................Sanlúcar.
24 Nieves de V erás teg u i. Vitoria

IM PRESO.

25 JGeorges de Monval...................JLandes.

M adrid 3 de Noviembre de 4869.— E l Inspectoj 
Jefe, Juan MoratiJla.

GOBIERNO DE LA PR OVINCIA DE H UELVA .

Sección de Fomentó. — Obras públicas..
E n v irtud  de lo dispuesto por orden de la Dirección 

general de. Obras públicas, A gricultura, Industria y Co
mercio, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 4 
de Diciembre próximo, á las doce de su m añana , para 
la adjudicación en público rem ate de los acopios de 
m ateriales para la  conservación de la carretera de se
gundo orden de San Juan del Puerto  á Cáceres duran
te el año económico de 4869 á 4870.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en 
la instrucción de 48 de Marzo de . 4852 y en la órden- 
circular de S. A. el R egente del Reino fecha 24 de Ju 
nio ultimo en el despacho de este Gobierno de provin
cia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fom ento 
de la m fsm a, para conocimiento del público, el presu
puesto detallado y los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir en la subasta.

El trozo á que se ha  de referir esta contrata , la 
carretera á que corresponde y el presupuesto de los aco
pios para el mismo se designan en la nota que sigue á 
este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garan tía  para tom ar parte en la subasta será el 4 por 400 
del presupuesto del trozo.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en accio
nes de cam inos; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haberlo realizado del modo 
que previene la referida órden-circular.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus au 
tores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; fijándose la prim e
ra  puja por lo ménos en 50 escudos, y quedando las de
más á voluntad de los licitadores con tal que no bajen 
de 40 escudos. *

Huelva 26 de Octubre de 4869.=E1 Gobernador, Juan 
de Dios de Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Huelva con 
fecha , y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios necesarios para la conservación de la parte de la 
carretera d e . . .  á . . . ,  com prendida en la expresada pro
vincia y en su trozo , que empieza en  y con
cluye e n    se compromete á tom ar á su cargo los
acopios necesarios para el referido trozo, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete á la ejecución de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera , trozo y  presupuesto á que se
refiere el anuncio anterior.

CONSERVACION.

C arretera de San Juan del P uerto  á Cáceres.—Tro
zo único.—E ntre  San Juan del Puerto  y Trigueros.— 
Presupuesto de acopios , 989 escudos. H —30

E n v irtud  de lo dispuesto por orden de la Dirección 
general de Obras públicas, A gricultura, Industria y Co
mercio, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 5 
de Diciembre próxim o, á las doce de su m añana, para 
la adjudicación en público rem ate de los acopios de m a
teriales p ara la  conservación de la carretera de esta ca
pital á Villanueva de los Castillejos durante el año eco
nómico de 4869 á 4870.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
en la instrucción de 48 de Marzo de 4852 y en la órden- 
circular de S. A. el Regente del Reino fecha 24 de Ju 
nio último en el despacho de este Gobierno de provin
cia ; hallándose de manifiesto en la Sección de Fom ento 
de la misma , para conocimiento del público, el presu
puesto detallado y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en la subasta.

El trozo á que se ha de referir esta contrata, la 
carretera á que corresponde y el presupuesto de los 
acopios para el mismo se designan en la nota que si
gue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tom ar parte en la subasta ,será el 4 por 400 
del presupuesto del trozo.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en accio
nes de caminos; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberlo realizado del modo que 
previene la referida órden-circular.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para el mismo trozo, se celebrará en el acto, ún i
camente entre sus autores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
fijándose la primera puja por lo ménos en 50 escudos, y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
ta l que no bajen de 40 escudos.

Huelva 27 de Octubre de 4869.=E1 Gobernador, Juan 
de Dios de Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . enterado deíanunc io  pu

blicado por el Gobierno de la provincia de H uelva con 
fecha   y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios necesarios para la conservación de la parte de la
carretera d e  á  , comprendida en la expresada
provincia y en su trozo que empieza en y conclu
ye e n    se compromete á tom ar á su cargo los aco
pios necesarios para el referido trozo, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
Cantidad d e . . • . .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que sera desechada toda proposición en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete ¿ la ejecución de dichos 
acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera , trozo y presupuesto á que se re
fiere el anuncio anterior,

CONSERVACION.

Carretera de Huelva á Villanueva de los Castille
jos.—Trozo único.—E ntre Huelva y Gibraleon.—Presu
puesto de acopios, 4.324 escudos 925 milésimas. H —29

GOBIERNO DE LA PR O V IN CIA DE LOGROÑO.

Sección de Fomento.— Obras públicas.— Carreteras.
E n virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas, A gricultura, Industria  y Comercio enór- 
den de 48 de Setiembre último, esté Gobierno dé provin
cia ha señalado el dia 49 del actual, á las doce de su m a
ñana, para la adjudicación en públiea subasta (segunda) 
de los acopios de m ateriales necesarios á la conserva
ción de las carreteras y trozos con arreglo á nota ad
junta.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en esta capi
tal, en el edificio del Gobierno de provincia, ante el Go
bernador de la misma, con asistencia del Jefe de lá Sec
ción de Fom epto y del Ingeniero Jefe de Obras públi
cas ; hallándose de manifiesto en la oficina de la expre
sada Sección, para conocimiento del público, los presu
puestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en las contratas, 

Los trozos á que han de referirse estas, contratas, las 
carreteras á que corresponden y ios presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirán proposiciones que se refieran á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por sepa
rado y por el orden con qué se expresan en ia nota dé 
que queda hecho mérito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arregladas exactam ente al modelo inserto á continua
ción. La cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tom ar parte en la subasta Será el 4 
por 400 del presupuesto del trozo á que se refiere la p ro
posición. Éste depósito podrá hacerse en metálico ó ac
ciones de caminos; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haberse realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus a u to re s , uña segunda licitación 
abierta en los térm inos señalados por la citada instruc
ción; fijándose la prim era puja por lo ménos en 50 es
cudos, y quedando las demás á voluntad de los licitado-' 
res con tal que no bajen de 40 escudos.

Logroño 2 de Noviembre dé 4869.«E1 Gobernador, 
R am ón de Acero.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu 

blicado por el Gobierno de la provincia de Logroño con 
fecha 2 de Noviembre de 4869; y dé los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios á la conservación de
la parte de carretera d e . . . . .  e n    comprendida en
la expresada provincia y su trozo que empieza e n .........
y concluye e n  ., se compromete á tom ar á sü cargo
los acopios necesarios para el referido trozo, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad d e -----

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en qtie no se ex
prese la cantidad, escrita en letra, por la qué se compro
mete el proponente á la ejecución de ios expresados 
acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras y  presupuestos a que se refiere el 

anuncio anterior.
CONSERVACION.

C arretera de prim er orden de Soria á Logroño.— 
Trozo segundo.—Desde V illanueva hasta  el arroyo de 
las Cañas.—Presupuesto de acopios, 0.264 escudos 959 
milésimas.

Idem de segundo orden de Logroño á Cabañas de 
V irtus.—Trozos prim ero y segundo.— Desde Logroño 
hasta Pancorbo.—Presupuesto de acopios, 2.795 escudos 
374 milésimas.

Logroño 2 de Noviembre de 4869.—El Gobernador, 
R am ón de Acero. L —62

GOBIERNO D E LA PR O V IN CIA DE LUGO.

Sección de Fomento.— Obras públicas.
E n v irtud  de lo dispuesto por el Poder Ejecutivo en 

órdenes del 44 del corriente, este Gobierno de provincia 
ha señalado la hora de las doce del dia 24 de Noviem
bre de 4869 para la adjudicación en publica subasta d€ 
los acopios de m ateriales con destino á la conservación 
de las carreteras de prim er orden de Madrid á la Corüña 
y de Rabade á F e rro l, en esta provincia, durante él 
año económico de 4869 á 4870.

La subasta se celebrará en este, Gobierno en los té r 
minos prevenidos por íá instrucción de 48 de Marzc 
de 4852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento del mismo, para conocimiento del público , los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en dichas con
tratas.

Los trozos á que estas han de referirse, las carreteras 
á que corresponden y los presupuestos de acopios pare 
eada uno son los que se designan en la nota que siguí 
á este anuncio.

No se adm itirá n inguna proposición que se refiera i 
mas de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse poi 
separado.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente al modelo adjunto. L í 
cantidad que ha de consignarse préviam ente como ga
ran tía  para  tom ar parte en la subasta será el 4 po] 
400 del presupuesto del trozo á que se refiera la propo
sición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó accio 
nes de carreteras ; debiendo acompañarse á cada |plieg( 
el doóumento que acredite haberse realizado del mod< 
que previene la citada instrucción.

E n el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto 
únicam ente entre sus autores, una segunda licitacior 
abierta en los térm inos prescritos por la referida in struc
ción; fijándose la prim era puja por lo ménos en 5( 
escudos, y quedando las demás á voluntad de los licita
dores con tal que no bajen de 40 escudos.

Lugo 27 de Octubre de 4869.=E1 G obernador, SaL 
vador Saulate.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Lugo con fe 
«ha 27 de Octubre de 4869, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en públici 
subasta de los acopios para la conservación de la partí
de carretera d e   á  , comprendida en la mismi
provincia y su trozo n ú m    que empieza e n . . . . .  i
term ina e n    se compromete á tom ar á sü carg<
los acopios necesarios para el referido trozo, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones
por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me 
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiend< 
que será desechada toda propuesta en que no se expresi 
detalladam ente la can tidad , escrita en le tra , por la qui 
se compromete el proponente á 1a ejecución de dichoi 
acopios.)

(Fecha y firma.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que á 
refiere el anuncio anterior.

CONSERVACION.

C arretera de Madrid á la Coruña.—Trozo 4.°—Des
de el límite de esta provincia con la de León á Go- 
mean.—Presupuesto de acopios , 6.379 escudos 50 mi 
lésimas.

Idem id.—Trozo 2.*—Desde Gomean al límite de 1¡ 
provincia de la Coruña.—Presupuesto de acopios, 44.691 
escudos 876 milésimas.

Idem de Rabade á Ferrol.—Trozo único.^-Desde Ra 
bade á Provelo.—Presupuesto de acopios, 7.000 escu 
dos 970 milésimas.

Lugo 27 de Octubre de 4869.=E l G obernador, Sal 
vador Saulate. L —60

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Sección de Fom ento—Montes.
Aprobado por la Excma. Diputación provincial € 

respectivo expediente, se sacan á pública subasta 84.82 
quintales de leñas y .440 de corteza que deberán produ 
cir dichas leñas, bajo el tipo de 5.640 escudos y 720 mi
lésimas. .

El acto tendrá lugar sim ultáneam ente en las oficina 
de este Gobierno de provincia el dia 30 de Noviembr 
próximo, á las doce de la m añana, y en la sala capitu

lar del A yuntam iento de Sámano bajo la presidencia 
del Sr. Aloálde.

En los sitios referidos se pondrá de mañifiéfcto el 
pliego de condiciones qué ha dé servir dé tipo p ára  el 
reiñáte,

Santander 26 de Octubre de 4869.»M assa. S—427

(30BÍÉRNO  DÉ LÁ PROVINCIA DE SEGOVIA.

Obras públicas.
E n v irtud  dé ío dispuesto por orden de 20 de Se

tiembre pasado de la Dirección general de Obras públi
cas, A gricultura , Industria y Comercio, este Gobierno 
de provincia ha señalado el dia 43 del próximo mes de 
Noviembre, y hora de la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de m ateriales 
para la conservación de la carretera de tercer órden de 
Segovia á Cu él lar durante el año económico de 4869 
á 70, cuyo presupuesto asciende á 2.570 escudos 484 m i
lésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
en la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en esta capi
tal, en el edificio del Gobierno de provincia, ante el se
ñor Gobernador de la misina, con asistencia de los seño
res Ingeniero Jefe de Obras públicas y el de la Sección 
de Fomento; hallándose de manifiesto en la oficina de 
Fomento, para conocimiento del público, el presupuesto 
y pliego de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
arregladas exactamente al modelo qüe á continuación 
se inserta. La cantidad que se ha  de consignar prévia
mente como gárantía para tom ar parte en la subasta 
será del 4 por 400 del presupuesto de contrata. Este de
pósito podrá hacerse en metálico, acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acom pañar á cada pliego el documento que 
acredité haberse realizado del modo que previene la re
ferida instrucción.

Én el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus 
autores, una  segunda licitación abierta en los térñlinos 
señalados por lá citada instrucción; fijándose pop lo 
ménos en 50 escudos lá prim era puja, y quedando las 
demás á voluntad délos licitadores con tal que no bajen 
de 40 escudos.

Segovia 20 de Octubre de 4869.=E1 Gobernador, 
Mariano Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  /en terado  del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Segovia con 
fe c h a .. . . .  d e . . . . .  del año a c tu a l, y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la con
servación de la carretera de tercer órden de Segovia á  
Cuéllar , se compromete á tom ar á su cargo dicho servi
cio, con estricta sujeción á los citados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga? admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijádo; pero advirtien- 
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por 
la que. se compromete el proponente á la ejecución del 
referido acopio.)

(Fecha y firma.) S —424

É n  virtud  de lo dispuesto por órden de 48 de Se
tiembre pasado de la Dirección general de Obras públi
cas, A gricultura, Industria y Comercio, este Gobierno 
de provincia ha señalado el dia 48 del próximo mes de 
Noviembre, y hora de la una de su tarde , para la ad ju
dicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación de la carretera de segundo órden de 
Boceguillas á Segovia durante el año económico de 4869 
á 70, cuyo presupuesto asciende á 4.457 escudos 527 mi
lésimas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
en la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en esta capi
tal, en el edificio del Gobierno de provincia, ante el señor 
Gobernador de la misma, con asistencia de los Sres. In 
geniero Jefe de Obras públicas y el de la Sección de F o 
mento ; hallándose de manifiesto en la oficina de Fo
mento, para conocimiento del público, el presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
arregladas exactamente al modelo que á continuación se 
inserta. La cantidad que se ha de consignar préviamente 
como garantía para tom ar parte en la subasta será del 4 
por 100 del presupuesto de contrata. Este depósito podrá 
hacerse en metálico, acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom
pañar á cada pliego el documento que acredite haberse 
realizado del modo que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto* únicam ente entre sus 
autores, uná  segunda licitación abierta en los térm inos 
señalados por Ja citada instrucción ; fijándose por lo mé
nos en 50 escudos la prim era puja, y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 40 
éscudos.

Segovia 20 de Octubre de 4869. =  El Gobernador, 
Mariano Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio pu

blicado por él Gobierno dé la provincia dé Segovia con
fe c h a .. . . .  d e  del año actual, y de los requisitos y
condiciones qué se exigen partí la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios necesarios para la conserva

r o n  de la carretera de segundo órden de Boceguillas á 
Segovia, se compromete á tom ar á su cargo dicho servi
cio, con estricta sujeción á los citados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
del mencionado acopio.)

(Fecha y firma.) S—420

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Sección dé F om ento— Obras públicas.
D. Eduardo de la L om a, Gobernador civil de esta 

provincia.
Hago saber que en virtud  de lo, dispuesto por S. A. 

el Regente del Reino en 24 de Setiembre ú ltim o , este 
Gobierno civil ha señaládo el dia 6 de Diciembre pró
xim o, á las doce del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la con
servación y reparación de la carretera de segundo órden 
de Logroño á Zaragoza, bajo el tipo de 4.888 escudos 
una milésima.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en la Sección 
de Fom ento de esta p rov incia , en la qué se hallan de 
manifiesto, para conocimiento del público, los presupues
tos detallados y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en los contratos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que debe consignarse préviamente có
mo garantía para tom ar parte en la subasta será del 4 
por 400 del presupuesto del trozo á que se refiere la 
proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
acciones de caminos; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento qüe acredite haberlo realizado del 
modo que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus autores , una segunda licitación 
abierta en los térm inos prevenidos en la, citada in s truc
ción; fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rea-, 
les, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 400 rs.

Zaragoza 30 de Octubre de 4869. = E 1  Gobernador, 
Eduardo de la Loma.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  y habitante en la calle

d e  ,,n ú m e ro .. . ,  enterado del anuncio publicado por
el Gobierno de la provincia de Zaragoza con fecha de . . . ,  
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación de la parte de carretera de 
Logroño á Zaragoza, comprendida en la expresada pro
vincia , se compromete á tom ar á su cargo los acopios 
necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
dichos acopios.J Z—44

D. Eduardo de la Loma, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber ijue en virtud de lo dispuesto por S. A. el 
Regente del Reino en 24 de Setiembre último, este Go
bierno civil ha señalado el dia 7 de Diciembre próximo, 
y á las doce del mismo, para la adjudicación en pública

subasta de los acopios de materiales para la conserva
ción y reparación de la carretera de segundo órden de 
Zaragoza á Castellón, bajo el tipo de 6.460 escudos 900 
milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en le. Sección 
de Fomento de esta provincia, en la que se hallan de 
manifiesto, para conocimiento del público, los presu
puestos detallados y pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en los contratos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que debe consignarse préviamente como 
garantía para tom ar parte en la subastaNserá del 4 por 
100 del presupuesto del trozo á que se refiere la propo
sición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó accio
nes de caminos; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberlo realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicam ente en tre  sus autores, una segunda licitación 
abierta en ios términos prevenidos en la citada instruc
ción; fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rea
les, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 400 rs.

Zaragoza 30 de Octubre de 4869.=Ei Gobernador, 
Eduardo de la Loma.

Modeló de proposición.
D. N. N., vecino d e   y habitante en la calle

d e    n ú m e ro .. . . . ,  enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de Zaragoza con fecha
d e    y de los requisitos y condiciones que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación de la párte de carretera 
de Zaragoza á Castellón, comprendida en la expresada 
provincia, se compromete á tom ar á su cargo los aco
pios necesarios para el referido trozo, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese de
term inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de dichos 
acopios.) Z—-42

D. E duardo de la L o m a , Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que en virtud de lo dispuesto por S. A. 
el Regente del Reino en 24 de Setiembre ú ltim o, este 
Gooierno civil ha señalado el dia 40 de Diciembre próxi
m o, á las doce del m ism o, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de m ateriales para la 
conservación y reparación de la carretera de prim er or
den de Madrid á La Junquera, bajo el tipo de 43.394 es
cudos 720 milésimas.

La subasta se celebrará en loa térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en la Sección 
de Fom ento de esta p rov incia , en la que se hallan de 
manifiesto, para conocimiento del público, los presupues
tos detallados y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en los contratos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que debe consignarse préviamente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será del 4 
por 400 del presupuesto del trozo á que se refiere la 
proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
acciones de caminos; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haberlo realizado del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus au to res , una segunda licitación 
abierta en ios térm inos prevenidos en la citada instruc
ción; fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rs., 
y quedando las demás á voluntad, de los licitadores con 
tal que no bajen de 100 rs.

Zaragoza 30 dé Octubre de 4869.=E1 Gobernador, 
Eduardo de la Loma.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   y habitante en la calle

d e  , núm ero  , enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de Zaragoza con fecha 
d e  , y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios necesarios para la conservación de la parte de 
carretera de Madrid á La Junquera, comprendida en la 
expresada provincia, se compromete á tom ar á su cargo 
los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de dichos acopios.) Z—44

D. Eduardo de la Loma, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que en v irtud  de lo dispuesto por S. A. 
el Regente del Reino en 24 de Setiembre último, este 
Gobierno civil ha señalado el dia 9 de Diciembre próxi
mo, á las doce del mismo, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de materiales para la con
servación y reparación de la carretera de segundo órden 
de Zaragoza á Teruel, bajo el tipo de 6.555 escudos 746 
milésimas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en la Sec
ción de Fom ento de esta provincia, en la que se hallan 
de manifiesto, para conocimiento del público, los presu
puestos detallados y pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en los contratos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que debe consignarse previam ente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será del 4 
por 400 del presupuesto del trozo á que se refiere la 
proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
en acciones de caminos; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberlo realizado del 
tnodo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prevenidos en la citada in s tru c 
ción; fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rea
les, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 400 rs.

Zaragoza 30 de Octubre de 4869.=E1 Gobernador, 
Eduardo de la Loma.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ,  y habitante en la calle

d e . . . . ,  n ú m ero ... . ,  enterado del anuncio publicado por 
el Gobierno de la provincia de Zaragoza con fecha
d e  , y de los requisitos y condiciones que se exigen
para la adjudicación en públiea subasta de los acopios 
necesarios para la conservación de la parte de carrete
ra de Zaragoza á Teruel, comprendida en la expresada 
provincia, se compromete á tom ar á sil cargo los acopios 
necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex - 
prese determinadamente la can tidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de dichos acopios.) Z—43

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ,

La Diputación provincial de Cádiz, en sesión celebra
da en 29 del actual , acordó que el dia 30 de Noviembre 
próximo venidero, á las doce de su m añana, se celebre 
nueva subasta pública en la Secretaría de dicha Corpo
ración y en las Casas Consistoriales de Medina-Sidonia 
para la enajenación de 4.00Q alcornoques tasados en 
4.500 escudos; 4.000 ramas en 500; 500 piés de quejigo en 
300, y 500 acebuchesen 250, que hacen un total de 5.550 
escudos, en los montes denominados Afgamitas y Zapa
tero, de los Propios de dicha ciudad, bajo cuyo tipo se 
vérifica la subasta; estando de manifiesto en ]a expresa
da Secretaría y en la de aquel Municipio las condicio
nes facultativas y económicas á que ha de sujetarse el 
disfrute; y previniendo el real decreto de 47 de Mayo 
de 4865 que las proposiciones para los aprovecham ien
tos forestales cuyo tipo exceda de 2.000 escudos se 
hagan precisamente en pliegos cerrados, con sujeción 
á la fórmula que se designe y acompañando la carta de 
pago que acredite haberse entregado en la Depositaría 
de fondos municipales ó en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de la provincia el 5 por 400 del tipo de la ta
sación como garantía para presentarse á la licitación, 
también acordó que p ara la  subasta deque se trata, como 
de mayor cuantía, se cumplan dichas formalidades, as
cendiendo el depósito que ha de consignarse á la canti
dad de 270 escudos.

Lo que se anuncia por medio del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , en el Boletín oficial de esta provincia y 
por edictos en el partido judicial donde radican los m on
tes, así como el modelo que va á continuación, para co

nocimiento del público y de lós (jiié deseen tom ar parte 
en la licitación.

Cádiz 30 de Octubté dé 4869.=É1 Presidente, M anuel 
Somozá.

n  at at Modelo de proposióion.
D. N. N„ vecino d e . . . ,  enterado deí áriüttcib püblL 

cado én el Boletín oficial de esta próvíncia, fecha . í . . . ,  y  
de las condiciones y requisitos para la adjudicación en pú
blica subasta del aprovechamiento de corta de 4.000 al
cornoques, 4.000 ram as, 500 piés de quejigo y  500 ace- 
buches en los montes Algamitas y Zapatero, de los P ro 
pios de Medina-Sidonia, se compromete á tom ar a su car
go dicho disfrute con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado, poniendo la can
tidad én letra.)

(Fecha y firma del proponente.) C—474

a y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  a l i c a n t e .

P or destitución del que la obtenía se halla vacante 
la plaza de Secretario de esté A yuntam iento, dotada con 
el haber anual de 4.200 escudos.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solici
tudes documentadas en esta Alcaldía déntro deí térm i
no de 30 dias, contados desde la piiblícacion de esté 
anuncio en el Boletín oñeial de la provincia y G a c e t a , 
d e  M a d r i d ; debiendo advertirse que será provista con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Alicante 30 de Octubre de 4869 « E l  Presidente, P e
dro G arcía .= E l Secretario interino, Serafín Parét.

 ____________  A —324—3

a y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  m á l a g a .

Encontrándose vacante la Secretaría de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, dotada con 4.800 escudos anua* 
les, se anuncia al público por edictos en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r i d  por término de un mes para lá 
presentación de aspirantes; cuyas solicitudes, documen
tadas para ser admisibles, se recibirán dentro de dicho 
plazo en la Secretaría de esta corporación, conforme k 
lo prevenido en el art. 100 de la ley-municipal vigente.

Málaga 25 de Octubre de 4869.=E1 Alcalde primero 
P residen te , Lorenzo Cuadra. M—655—3

a y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  o c a ñ a .

Aprobados por la Excma. Diputación de esta pro
vincia los planos, presupuestos y condiciones facultati
vas formuladas para la construcción de tres casas for
mando una nueva galería en la plaza de la Constitu
ción de esta v illa , el Ayuntam iento ha acordado anun
ciar al público esta subasta, que se verificará á las once 
de la m añana del dia en que haga los 30 después de apa
recer insertos los anuncios en el Boletín oficial de To-* 
ledo y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; estando todo ese tiempo de 
manifiesto en la Secretaría de dicho Ayuntam iento los 
referidos planos, presupuestos y condiciones facultati
vas para  conocimiento de los que deseen interesarse en 
el remate.

Las proposiciones se harán  en pliégos cerrados y en 
la forma que expresa el adjunto m odelo, los cuales se
rán  abiertos en el acto mismo del rem ate ante el A yun
tam iento ; siendo desechados los que vinieren en otra 
forma ó que excedieren del tipo señalado en los presu
puestos. En el caso de haber dos ó más iguales, se abri
rá  una subasta por pujas á viva voz entre los sujetos 
firmantes de estas proposiciones por espacio de media 
hora.

Ocaña 7 de Octubre de 4869.=E1 Alcalde Presiden
te , Cecilio G alvez— El Secretario, Gervasio Gómez.

Modelo que se cita.
D. N. de T., vecinq d e  , enterado de los planos,

presupuestos y condiciones para la construcción de tres 
casas en el pueblo de Ocaña, se compromete á ejecutar
dichas obras por la cantidad d e  _

(Fecha y firma.)
N o t a . A este pliego de proposición deberá acompa

ñarse el recibo de haberse depositado en la del A yun
tam iento el 5 por 400 de la cantidad présupuestada como 
depósito en garantía de aquella. Ó—24

a y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  b a n d e .

E sta corporación, en sesión celebrada en este dia 
acordó declarar vacante la Secretaría de dicho A yunta
miento, con la dotación de 440 escudos anuales; los as
pirantes que se consideren con la aptitud legal que la 
ley municipal vigente previene presentarán sus soli- 

; citudes documentadas en la forma que la misma deter- 
i m ina en la Secretaría del mismo dentro del término 
; de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en 
| la G a c e t a , pasados los cuales no se adm itirán.
) Bande Octubre 24 de 4869.=EI Alcalde Presidente, 
j Juan Antonio Perez.«D . S. O., Gregorio Gándara, Se- 
j  cretario interino. B —405—3

a y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  c á s t r e l o  d e  m iñ o .

Hallándose vacante la Secretaría de este A yunta
miento, dotada con el haber anual de 400 escudos, los 
interesados que reuniendo las condiciones que exige el 
artículo 98 de l.i ley municipal quieran aspirar á dicha 
plaza pueden presentar en la misma durante el térm i
no de un mes las solicitudes debidamente docum enta
das en la forma que determ ina el art. 400 de la expre-^ 
sada ley.

Cástrelo de Miño 26 de Octubre de 4869.«E l Alcalde 
Presidente, Benito Vidal y López. C—475—3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA M ERINDAD  
DE VALDIVIELSO.

Por destitución del que la desempeñaba se halla 
vacante la Secretaría del A yuntam iento popular de la 

S Merindad de Valdivielso, con la dotación de 300 escudos 
I anuales pagados de fondos del Municipio.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta- 
| das á la Secretaría en el preciso término de 30 dias, á  
I contar desde la publicación deí presente anuncio, que- 
[ dando sin curso las que se presenten trascurrido el 
j plazo que se fija.
j Merindad de Valdivielso 28 de Octubre de 4869.=EI
j Alcalde primero, José de la Gala y Magaz. V—430—3
j • ~  1-----
| AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALFARNATEJO .

| D. Francisco Pascual A lba, Alcalde popular de esta
| puebla.
j Hago saber que con la competente autorización del
\ Sr. Gobernador civil de esta provincia se publica la 
| vacante de la plaza de Médico-cirujano de esta puebla,
| dotada con el sueldo anual de 400 escudos pagados por 
j trim estres vencidos de los fondos m unicipales, y bajo 
¡ las condiciones que constan en el acta de creación de 

partidos médicos de cuarta clase á que pertenece esta 
población. Lo que se hace saber para la convocación de 
aspirantes, quienes presentarán sus solicitudes documen
tadas en esta Secretaría municipal en el término de 30 
d ia s , á contar desde su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia y la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Alfarnatejo 25 de Octubre de 4869.=~Francisco P a s -  
cu a l.= P o r su m andado, Francisco Jáime, Secretario, 

j_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _____________ ____  A—349

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE M ANZANARES.

Hallándose vacante el cargo de Secretario de esté 
A yuntam iento, dotado con 700 escudos anuales; y de
biendo de proveerse de conformidad á la ley m unicipal 
vigente, se anuncia que en el término de un mes, á contar 
desde el dia en que el presente edicto se inserte en lá 
G a c e t a  y en el Boletín oficial de esta p rov incia , serán 
recibidas en esta Alcaldía las solicitudes délos que aspi
ren al indicado nombramiento.

Manzanares 27 de Octubre dé 4869.=Sebastian Gar
cía Noblejas. x

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE V A L D E PE Ñ A S DE JAEN.

D. Juan Peinado G utiérrez, Alcalde constitucional 
de esta villa de Valdepeñas de Jaén.

Hago saber se encuentra vacante la Secretaría de 
este Ayuntam iento, dotada con 700 escudos anuos, y 
para su provisión se convocan aspirantes que reúnan los; 
requisitos exigidos por el a r t . 400 de la ley municipal 
vigente; y se les concede 30 dias de término, á contar 
desde que este anuncio se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  , á fin de que puedan presentar sus solicitudes á la 
corporación que presido.

Valdepeñas de Jaén 25 de Octubre de 4869 .= Juan  
Peinado G utierrez.^M anuel José de L una, Secretario 
interino.________ _________ ________  V—429—3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE SAN BARTOLOMÉ D E P IN A R E S.

Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 
plaza de Médico-cirujano titu lar de San Bartolom é de 
Pinares, en esta provincia, distante una legua de la es
tación de la Cañada, en la via férrea del N orte, con F a r
macia establecida en la misma población, que por cons
tar de 286 vecinos está considerada como partido de ter
cera clase, según el reglamento de 44 de Marzo de 4868.

Su dotación consiste en 300 escudos anuales paga
dos del presupuesto municipal por trim estres vencidos, 
siendo obligación del Profesor asistir gratis hasta 400 
familias pobres, y desempeñar I03 demás cargos que les 
impone el citado reglamento.

El contrato ó iguala con los demás vecinos bien acó-' 
modados consiste en 800 escudos de dotación , cobrados 
por el Municipio, y 50 más por razón de casa*



L~s Aspirantes ¡rlirigirán sus solicitudes debidamente 
d o c u m e n t a d a s ,  según p r e v ie n e  e l a r t. £7 del citado re
glamento, al Sr. Alcalde Presidente dentro de  ̂ los 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oñcial de la provincia y G aceta  de Madrid.

San Bartolomé de Pinares £5 de Octubre de 1869 .=  
m  Aiftflldft 'Julián Martin. S— 119

a l c a l d í a  c o n s t i t u c io n a l  d e  i z t a n .
D. Juan García Osorio, A lcalde constitucional de esta

v illa . , i
Hago saber que con la com petente autorización aei 

Sr. Gobernador civil de esta provincia se publica la va
cante de la plaza de M édico-cirujano do esta villa, do
tada con  el sueldo anual de 366 escudos pagados por 
trimestres vencidos de los fondos municipales, y bajólas 
condiciones que constan en el acta de creación de par
tido m édico de segunda clase á que pertenece esta po
b lación ; asimismo se ha acordado crear una plaza de 
Farm acéutico con el sueldo anual de 160 escudos pa
gados también por trimestres vencidos, con las obliga
ciones consignadas en dicha acta de creación.

Lo que se hace saber para la convocación de aspi
rantes, quienes presentarán sus solicitudes docum enta
das en esta Secretaría municipal en el término de 30 
dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Iztan 87 de Octubre de 1869.=Juan G arcía .= P or su 
mandado, Miguel M oreno A ñon. I— £1

a l c a l d í a  c o n s t it u c io n a l  d e  CORIA d e l  r i o .

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yu nta 
miento de esta villa, dotada con el sueldo anual de 730 
escudos.

Los aspirantes á este destino pueden presentar sus 
solicitudes en la Secretaría de esta corporación muni
cipal dentro del térm ino de un m es, á contar desde el 
dia en que aparezca inserto el presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia; 
debiendo acom pañar á las mismas los docum entos 
que se exigen por el art. 100 de la ley de 81 de Octu
bre de 1868.

Coria del R io  81 de Octubre de 1 8 6 9 .=  El Alcalde, 
Presidente del Ayuntam iento, Manuel S u arez .=  El Se
cretario in terin o , Joaquin Suarez. C— 178—3

i
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.

Ignorándose el paradero de D. Juan de Medina, A dm i
nistrador de Propiedades y Derechos del Estado que fué 
de esta provincia por los años de 1858 y 59, y teniendo 
necesidad de responder á los cargos que se le hacen por 
el Tribunal de Cuentas del Reino con m otivo de las can
tidades anticipadas por el Tesoro en aquella época para 
pago de derechos de tasación de bienes nacionales, se 
le cita y  emplaza en virtud del presente para que en el 
más breve término participe á esta oficina su actual re
sidencia y  pueda la misma enterarle del estado del ex
pediente incoado y demás conveniente á su termi
nación.

Alm ería 89 de Octubre de 1869. =  El Jefe de la A d
ministración económ ica, Francisco de Paula de Gura y 
Torres. ________________ _____  A — 383

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.
P or el presente se cita, llama y emplaza á D. Gabriel 

Escaño, ó á sus herederos, para que en el término de 15 
d ia s , contados desde fa inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales, se presenten en esta Adm inistración 
económ ica a satisfacer un débito que contra ellos resulta 
por contribuciones extinguidas.

Sevilla 88 de Octubre de 1 8 6 9 .=  El Jefe de la Adm i
nistración econ óm ica , Gabriel Sánchez A larcon .

S — 118

P or el presente se cita , llama y emplaza á la viuda 
de D. Manuel G alindo, ó á sus herederos, para que en 
el término de 15 d ia s , contados desde la inserción de 
este edicto en los periódicos o ficia les, se presenten en 
la Adm inistración económ ica de esta provincia á satis
facer un débito que les resulta por concepto de Rentas 
decimales.

Sevilla 88 de Octubre de 1869.=E1 Jefe de la A dm i- 
nistrAninn fip.onómica. Gabriel Sánchez A larcon.

JUNTA FACULTATIVA Y ECONÓMICA DEL PARQUE 
DE AR TILLER ÍA DE BURGOS.

El Jefe del Detall, Interventor del Parque de Artille
ría de esta plaza.

Hace saber que no habiendo tenido efecto la primera 
subasta para la adquisición de 1.500 escalahornes de 
nogal para cajas de fusil con destino á dicho estableci
miento, se convoca por el presente á una segunda lici
tación, que ha de tener lugar ante la Junta facultativa y 
económ ica del mismo á las doce de la mañana del dia 17 
de Noviem bre próxim o, bajo las bases consignadas en la 
primera y con arreglo al pliego de condiciones aprobado 
al efecto, que se hallará de maniíiesto en las oficinas de 
la citada dependencia para los que quieran enterarse.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
deberán presentarse media hora antes de constituirse el 
Tribunal de subasta; en la inteligencia de que no serán 
admisibles las que excedan de 985 milésimas de escudo 
por cada escalaborne, ó no se encuentren arreglados al 
siguiente modelo de proposición.

Burgos 87 de Octubre de 1869 = J o s é  de Querol.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e  , ó apoderado de D. F. de T.,
vecino d e . . , . . ,  en virtud de poder, calle d e . . . . . ;  en
terado del anuncio publicado e n   periódico del
d ia  para la segunda subasta de 1.500 escalabor-
nes para el servicio del Parque de B urgos, se com pro
mete á cubrir dicho servicio, objeto de la licitación, poi
la cantidad d e  por cada escalaborne, con arregle
en un todo á las condiciones del pliego aprobado en 14 
de Setiembre último, del que declara estar perfectamen
te enterado, y con sujeción estricta á cuanto dispone ej 
real decreto de 87 de Febrero de 1858 é instrucción de c 
de Junio del mismo año, que conoce igualmente; acom 
pañando com o garantía el talón de depósito de 800 es

cudos, hecho en la Tesorería de esta provincia * con for
me á lo prevenido en la sétima condición del pliego para 
este servicio.

(Fecha y firma del proponente.) B — 108

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE SANTA MARÍA DE NIEVA.

Licenciado D. José Mariano de S an tos , Juez de pri
m era instancia de esta villa y su partido, en la provin
cia de Segóvia.

Hago saber que hallándose vacante en este Juzgado 
un oficio de Procurador por ausencia de D. Vicente 
Santiago y Olaso que lo desempeñaba, me hallo instru
yen d o , de orden de la Excm a. Sala de gobierno de la 
Audiencia del territorio, el oportuno expediente para la 
provisión de dicho oficio ; en cuya^ virtud lie acordado 
por providencia de este dia anunciar dicha vacante por 
edictos que se fijarán en esta villa, Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de que dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la mencionada G a c e t a  , puedan presentar 
en dicho Juzgado sus solicitudes docum entadas los que 
aspiren á obtener dicha plaza.

Dado en Santa María de Nieva á 88 de Octubre 
de 1869.=José Mariano de S a n tos .= P or su mandado, 
Luis Esteban R oldan. S —186

TRIBUNAL DE OPOSICIONES

á las cátedras de Dibujo , vacantes en los Institutos 
de Osuna y Badajoz.

Los aspirantes cuyos nom bres se expresan á conti
nuación se presentarán en la Escuela de Bellas Artes 
de Sevilla á los 15 dias de la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  para verificar los actos de oposición á las 
cátedras de Dibujo vacantes en los Institutos de Bada
joz y Osuna:

Nom bres de los aspirantes.
D. Vicente Salvador y Navarro.
D. Fernando Pinna y Camate.
D. Tom ás Arellano y Oliver.
D. José María Bracho y Murillo.
D. Fernando Rodríguez.
D. Calixto Pelairea y Zungarren.
D. Rafael Zambrano y Rubio.
D. Miguel Ram írez y Bonet.
D. Francisco Javier Govantes y Lam adrid.
D. Juan Esparza y Guerrero.
Sevilla 19 de Octubre de 1869.=E1 S ecretario ,. Juan 

Talavera. S — 114?

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. ü . Pedro Gutiérrez Buey, 

Juez de primera instancia de la ciudad de Astorga y su partido,, 
refrendada por el Escribano D. Eduardo de Nava, se hace saber 
por el presente que á instancia de los acreedores al caudal con
cursado de D. Francisco Florez Villamil, vecino y del comercio 
que fué de esta ciudad, para el pago de créditos por el órden de 
la sentencia de graduación, se vende la finca siguiente:

Una casa con dos accesorios en el casco de Astorga, calle de 
la Rua-nueva, núm. 32 , manzana 23 (que en la actualidad es el 
Casino); linda por la fachada principal, ó sea el Mediodía, dicha 
calle de la Rua-nueva, por la derecha entrando á Oriente con 
calle travesía de la Rúa, por la espalda ó Norte con casa de Don 
Isidoro Fernandez Dóriga, de esta vecindad, y  por la izquierda 
entrando ó Poniente con calle de la Torre. Su construcción es 
poco antigua, robusta y sólida, en buen estado de conservación 
y  sin tener ningún defecto esencial; la fábrica es de maniposte
ría ordinaria, alternada con silería á la portada, puertas, ven
tanas , balcones y repisos de los mismos ; su extensión es de 622 
centiáreas, de las que 52 no están edificadas, que forman el patio 
de luces; la altura del primer piso es de tres metros 85 centíme
tros . y sobre este un desvan corrido que se comunica con la 
buhardilla construida en la parte posterior de la casa.

Uno de los accesorios comprende patio, huerto, pajar, cuadra, 
un cuarto bajo y otro alto, cuyas dependencias, por tener entrada 
independiente de la anterior casa, pueden considerarse como tal 
accesorio: tiene este una extensión de i 94 centiáreas, y  con lo 
edificado hasta 273.

£1 otro accesorio es la casa núm. 30 contigua á la anterior 
por Poniente ; tiene su fachada principal en la citada calle de la 
Rua-nueva, la lateral á la de la travesía de la Rúa, frente á 
Oriente y  por la parte del Norte, espalda linda con el huerto 
del accesorio. Esta casa tiene un sótano en la primera crugía: su 
extensión superficial es de 28 ceniiáreas, ó metros cuadrados, sin 
edificar, y hasta 139 con lo edificado. Los materiales de los acce
sorios son inferiores, y su estado de conservación es mediano 
por ser construcción más antigua.

Habiéndose retasado dicha finca con sus dos accesorios en 
10.000 escudos, sin deducir ni aumentar las cargas á que pueda 
estar afecta Las personas que quieran interesarse en la subasta 
se presentarán á hacer posturas el dia 20 de Diciembre del cor
riente año, de once á doce de su mañana, en el local de la des
lindada casa, donde se verificará el remate.

Astorga 26 de Octubre de 1869.=Eduardo de la Nava. X

El C. Felipe de Jesús lsunza /Juez seg*undo de primera ins
tancia de esta capital, en los autos de inventarios á bienes que 
quedaron por fallecimiento del Licenciado D. Auustin G arcía  de 
Tejada, á instancia del albacea testamentario D. José Joaquin 
Amador, con fecha 24 del corriente, tiene prevenido se convo
quen por medio de edictos, que se insertarán en los periódicos 
principales de esta ciudad, donde se halla la radicación de los 
autos de Méjico, Veracruz y España, donde se sabe que están 
radicados avgunos herederos, para que en el término de seis me
ses, contados desde su última inserción en los expresados pe
riódicos, se presenten al repetido Juzgado segundo, por sí ó por 
medio de sus representantes legítimos, para que presencien los 
inventarios y deduzcan las acciones y derechos que tengan á la 
expresada testamentaría; bajo el concepto deque los bienes <ie- 
jados por el finado Sr. García Tejada son verdaderamente es
casos, pues consisten en la quinta parte de tres casas situadas en 
la ciudad de Veracruz, la que debe dárseles á los sobrinos del 
testador, hijos de D. Manuel Codis; á sus sobrinos, hijos de Don 
José María ó D. Manuel de la Torre; á sus sobrinos, hijos del 
prefecto anterior al presente (19 de Junio de 1867), y á los hijos 
y sus sobriuos de D. Nicolás García de Tejada, y de que por la 
falta de comparecencia de los expresados herederos se nom
brará un defensor de ausentes, con quien se entiendan las dili
gencias de la testamentaría hasta su término.

Y cumpliendo con lo prevenido en el expresado proveído, 
pongo el presente en la ciudad de Puebla de Zaragoza á 27 de 
Febrero de 4869.=Gregorio Sandoval, Escribano publico.

X — 744— 4 4

Por providencia delSr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Juez 
de primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, se 
anuncia la venta en pública subasta para hacer pago á un acreedor 
de una viña con 21.428 cepas, situada en el Cotillo, término de la 
Torre de Juan Abad; linda por Saliente viña de Lorenzo Fer

nandez Yañez Cabelló; Mediodía otra de D. Antonio NáVaMúfíoz; 
Poniente vereda de los Corrales del Quintanar, y Norte tierra 
procedente de la Hacienda: ha sido retasada en la cantidad 
de 2.268 escudos 850 milésimas, ó sean 22.688 rs. 50 cénts.

Y  para su remate se ha señalado el dia 26 de Noviembre! 
próximo, y hora de la una, en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita 
en ol piso bajo de la Territorial de esta capital.

Madrid 24 de Octubre de 1869 .=Basilio Montoya. X — 746

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta ¡capital, se cita, llama y 
emplaza por este segundo edicto y término de nueve dias al 
procesado D. Rito Guerra y  Varóla para que comparezca en la 
audiencia del Juzgado y Escribanía del auto. izr-mle á fin de pres
tar declaración indagatoria en la causa que se le sigue á instan
cia de Doña María de la Breña por estafa; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica se le declarará rebelde y contumaz, y le 
parará el perjuicio que haya lu g a r .

Madrid 21 de Octubre de 1S69.=E1 Escribano, José Juan 
Clemente. M—643

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por este segundo edicto y término de nueve dh¡s áT«»s 
procesados Sotero Ñ. Romero, Pablo Gómez y Ramón del Busto 
para hacerles saber una providencia en causa que contra los 
mismos se sigue de oficio por ir á votar en elecciones de Ayun
tamiento con nombres supuestos; baj‘> apercibimienio de que si 
no lo verifican dentro de dicho término se les declamará rebeldes 
y  contumaces, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Octubre de 1869.=E! Escribano, José Juan 
Clemente. M—6*»2

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, se cita , llama y 
emplaza por este segundo edicto al procesado Santiago de la 
Mata y San Juan para hacerle saber una providencia eo causa 
criminal de oficio que contra el mismo se sigue por ir á votar 
en elecciones ele Ayuntamiento con nombre supuesto; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica dentro del término de nueve 
dias se le declarará rebelde y contumaz, y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 23 de Octubre de 1869.=E1 Escribano, José Juan 
Clemente. M— 641

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se cita, llama y emplaza por segundos edic
tos y término d ' cinco dias á Jas personas que se crean con 
derecho á las siguientes cargas que pesan sobre la casa en esta 
capital, calle de Fúcar, núm. 7 antiguo, 4 6 m oderno, manza
na 249.

Un censo de 2.700 rs. de capital al 3 por 100 á favor ,del 
Cura y Beneficiados de San Ginés de esta capital, como cumpli
dores de la memoria fundada por Gabriel de la Peña, en escritu
ra de 9 de Mayo de 1867 ante el Escribano Juan Justo.

Otro censo de 3.520 rs. á favor del convento de monjas 
franciscas de Cuéliar, y 1.764 rs. como capital de lo que anual
mente se paga al Visitador eclesiástico, como compatrono de di
cha memoria, á fin de que las expresadas personas, sus sucesores 
ó causa-habientes,, y los que puedan tener interés á las referidas 
sargas, comparezcan en forma en dicho término á contestar la 
demanda interpuesta por D. Ramón, D. Andrés y D. Alfonso 
Pellico y Molinillo, representados estos dos últimos por su cu
rador ad litera, sobre cancelación de las mismas afecciones; bajo 
apercibimiento de rebeldía trascurrido quesea aquel término.

Madrid 39 de Octubre de 4S69.=El Escribano., José María 
I. Sierra. X — 783

D. Felipe Montull y  Biscarri, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Barbastro &c.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Roque 
Gota y Paco, vecino de Ponzamo, contra quien estoy proce
diendo criminalmente sobre sustracción de uvas á D. Mariano 
Allúe de Cascellas, para que dentro de nueve dias se presente 
ante mí ó en la cárcel del Juzgado á defenderse y tomar trasla
do de la culpa que contra el mismo resulta; que si lo hiciere 
será oido y guardará justicia, y de no en su rebeldía se seguirá 
la causa como si se hallare presente sin más citarle ni empla
zarle, y sí á los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y para'que pueda llegar á su noticia se inserta el presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en la ciudad de Barbastro á 22 de Octubre de 1869.== 
Felipe Montull y  Biscarri.=Por su mandado, Joaquin Sa'cedo y 
Pallas. B—*77

D. Felipe Montull y Biscarri, Juez de piimera instancia de la 
ciudad y partido de Barbastro &c.

Por e! presente primer' edicto y pregón cito, llamo y em
plazo á Alejandro Rodrigo y Fuertes, natural y  vecino de La 
Luenga, contra quien estoy procediendo criminalmente sobre 
homicidio de Antonio Mata "su convecino, para que dentro de 
nueve dias se presente ante mí ó en la cárcel del Juzgado á de
fenderse y tomar traslado de la culpa que contra el "mismo re
sulta; que si lo hiciere será oido y guardará justicia, y de no en su 
rebeldía se seguirá la causa como si se hallase presente hasta 
su terminación sin más citarle ni emplazarle, y sí á los estiados 
del Juzgado, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que pueda llegar á su noticia se inserta el presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en la ciudad de Barbastro á 22 de Octubre de 1869.= 
Felipe Montull Biscarri. =  Por su mandado, Joaquin Salcedo y  
Pallás. B— 98

D. Pascual Mompeon, Juez de primera instancia de la ciudad 
y partido de Borja.

Por e¡ presente primer, edicto se cita, llama v emplaza á Don 
Fernando Ibañez, Jefe que era de la estación de Luceni, en la via 
férrea do Zaragoza á Aisásua, para que en el término de nueve 
dias, contados desde ¡a inserción d-- este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado a prestar declaración 
indagatoria en la causa criminal que se le sigue sobre abandono 
de su destino en la noche del 8 M 9 del actual; pues si así lo 
lince se le oirá y guardará justicia en lo que la tuviere, y en 
otro caso le parar á el perjuicio que haya lugar.

Dado en Borja á 18 de Octubre de 1869. =  Pascual Mom- 
peon.=Por mandado de S. S., Isidr o Sierra. B— 99

D. Diego La Moneda, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su pai tido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Antonio 
Hernández y Otón para que en el término de 3Q dias, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  . comparezca.en este 
Juzgado á contestar á los cargos que contra él resultan en la 
causa que contra el mismo se sigue sobre abandono de su des
tino de Procurador del Juzgado sin la competente licencia; ad
viniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar en su ausencia y rebeldía, pues así lo tengo acorda
do en providencia de este dia -en la expresada causa.

Dado en La Carolina á 20 de Octubre de í 869. =  Diego La 
Moneda.=El Escribano originario, Rafael Cortas. Q— 168

D. Juan Manuel Herce, Juez de pqmera insfaneja de esta yilla 
de Gastrojeriz y su partido.’

P«»r el presénte segundo edicto cito, llamo y emplázo á Ma
nuel Hortuñez, álias Pejndango, vecino de Villasendino, de ofi
cio arriero, de 50 años de edad, para que en el térmmo de nueve 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en este

Juzgado á responder de la resulta de lá causa que se íoátruye 
contra el mismo por desacato á la Autoridad; prevenido que si 
se presentare se le oirá y administrará justicia, parándole en 
otro caso el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Castrojeriz á 21 de Octubre de 1869.=Juan Manuel 
H erce.=Por su mandado, Francisco Rodríguez. C—164

D. Tomás Martínez González, Juez de primera instancia de esta 
villa de Cuéliar y  su partido.

Hago saber que el Licenciado D. Angel Sainz Ibañez desem
peñó el cargo interino de Registrador de la Propiedad de este 
partido desde el 9 de Agosto de 1866 al 2 de Mayo de 4 867, el 
que durante el expresado período conforme á lo prescrito en la 
ley hipotecaria vigente cumplió el depositó establecido. En su 
virtud cualquiera que tuviese que entablar acción en contra de 
actos ejercidos por • 1 D. Angel en el expiesado cargo de Regis
trador interino la deducirá precisamente dentro del plazo que 
tija la l e y ;  bajo el supuesto que de d o  verificarlo dentro de é l  le 
parará el perjuicio que hava lugar.

Y  p3ra que llegue á conocimiento de quien corresponda tie
ne lugar este segundo anuncio.

Dado en Cuéílar á'20 de Octubre de 4 869.=Tomás Martínez 
GonzalHZ.=Viccnte Suarez. C— 165 .

D. Servando Fernandez Yictorio, Juez de primera instancia 
de Igualada.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Borras, alias 
Cadiraire, su última residencia ¿n Margalit, provincia de Lérida, 
al parecer cabecilla de una partida faccioso-carlistn que anduvo 
por este partido, dándose él á conocer en término de la Llacuna 
el dia 26 de Agosto último, para que comparezca dentro del tér
mino de 30 días en la cárcel del mismo á responder á las pre
guntas que se le harán por los méritos de la causa que con tal 
motivo instruyo; prevenido que de no verificarlo se seguirá en 
su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. Al mismo 
tiempo exhorto á todas las Autoridades y  fuerza pública de la 
Nación á que, dond^ quiera que sea visto, le capturen y  remitan 
debidamente custodiado á este Juzgado.

Dado en Igualada á 20 de Octubre de 4 869.=Servando F. 
V ictorio.=P or mandado de S. S ., Mariano Puig de Mers, Escri
bano. I— 4 8

D. Manuel Pobes Becerra, Juez de primera instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al conocido por el 
Soldado de la Calzada para que en el término de nueve dias, á 
contar desde la inserción de este tercer edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado á contestar los cargos 
que le resultan en la causa que con otros se les sigue sobre robo 
con violencia á D. Julián Nieto; teniendo entendido que si com 
parece se le oirá y  administrará justicia, pero de lo contrario 
continuará el proceso en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 24 de Octubre de 1869.=Manuel Po
bes Becerra = P o r  su mandado, Francisco Recuero y García.

V — 116

D. Francisco Marco y  Sancho, Juez de paz de esta villa de 
Sagunto, Regente del Juzgado de primera instancia de la propia 
y  su partido por cesación del propietario.

Por el presente y  quinto edicto hago saber que en el expe
diente que estoy instruyendo sobre cesac;on de D. Joaquin Fer- 
rer y Fuertes en el desempeño del Registro de la Propiedad de 
este partido para la devolución del depósito que hizo en clase 
de fianza á las resultas del mismo, he acordado anunciar dicha 
cesación con el fin de que llegue á not’cia de todos aquellos 
que tengan alguna acción que deducir contra dicho Registrador, 
según lo prevenido en el art. 306 de la ley hipotecaria.

Dado en Sagunto á 20 de O  tubre de 4 869.=Francisco Mar
co.—Por su mandado, Juan Bautista Miguel. S— 441

D. Zenon Flores y Bustos, Juez de primera instancia de Mi
randa.

Por el presente tercero y último edicto c ito , llamo y  emplazo 
á Eusebio Manzanedo y  Ortiz, natural de Villanacur de Oca, par
tido de Belorado, hijo de Lino é Inés, casado, bracero, de 34 
años de edad, para que se presente en este Juzgado y  Escriba
nía del actuario á fin de hacerle saber una providencia en la cau
sa criminal que contra él instruyo por hurto de tres bacaladas 
en la estación de esta villa; pues si se presentase le oiré y guar
daré justicia, y no haciéndolo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Miranda á 19 de Octubre de 1S69.=Zenon Flores y 
Bustos.=Por su mandado, Domingo María Bermeo. M—629

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de La Alum
ina y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo por tercera vez á Ma
nuel Villalva y  Herrerías y Pascual Gcllart y  Umbes, vecinos 
que fueron de CMatayud, "para que en el término de 30 dias, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en este Juzgado para hacerles una notificación en expe
diente de ejecución de sentencia de causa criminal contra los 
mismos sobre estafas y vagancia; pues e;i otro caso les paraiá 
el perjuicio que haya iugar.

Dado en La Almunia á 20 de Octubre de 1869. =  Pab’o Re
v e r te r ^  De su órden , Eugenio Gil. L—59

D. Francisco de Paula Cifuentes, Juez de primera instancia 
de este partido de Quimanar de la Orden.

Por el presente primero y último edicto y término de 30 dias 
cito, llamo y emplazo á D. Franc seo de Sales Pozuelo y  Cauto, 
hijo de D. Baldomero y  Doña Isabel, natural del Peñón de ¡a 
Gomera, casado, Cirujano, vecino que ha sido de Lillo y la Pue
bla de D. Fadrique, y cuyo paradero hoy se ignora, á que se 
presente en este mi Juzgado para hacerle saber cierta providen
cia en la causa pendiente por muerte de una niña hija de Felipe 
Vela; advirtiéndosele que si pasado dicho término de 30 dias. 
que principia» á á contarse do^de el siguiente de la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , no se pres ntare, se dará á 
la causa el curso ordinario en su ausencia ,y rebeldía, parándole 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Quintanar de la Orden á 24 de Octubre de 1S69.= 
Francisco de Paula Cifuentes.=De su órden, Alberto Carrasco.

____________________ ____________________Q - 7

D. Zenon Flores y Bustos, Juez de primera instancia de la 
villa de Miranda de Ebro.

Por el presente cito, llamo y emplazo al que se dice llamarse 
Román Diaz; Antonio, cuyo apellido se ignora, y á otro cuyo 
nombre y apellido también es ignorado, contra quien-s se sigue 
causa criminal en este Juzgado por robo y lesiones á D. In<¡cen
cío Rodríguez y su ama Doña María Herran, vecinos de Zurbi- 
tu, la tarde del o de Mayo del corriente año, para que se pre
senten en este mi Juzgado ó en la cárcel del mismo en término 
de nueve dias , que se contaran desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a , á defenderse de lo que contra ellos resulta en la 
citada causa; pues si lo hicieren serán oídos; y de no les parará 
el perjuicio consiguiente;.

Dado en Miranda de Ebro á 22 de Octubre de 1S69.=Zenon 
plores y Bustos.=Por su m andado, Donato Mai Unes. M— 634

D. Zenon Flpres y Bustos., Juez de primera instancia de Mi
randa.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Francisco Echaluce, Administrador del correo ambulante de la 
línea férrea del Norte en el mes de Enero de 1868, y á D Ma
nuel González, conductor de tren de dicho ferro-carril en la 
misma época, á fin de que se presenten en este Juzgado á res
ponder á los cargos que les resultar} eq la causa que instruyo por

aprehensión (cíe 29 libras dé tabaco; pües si sé presentaren les 
oir é y  guardaré justicia, y  no haciéndolo les patará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Miranda á 21 de Octubre de 4 869.=Zenon Flores y 
Bustos.=Por su mandado, Domingo María Bermeo. M— 625

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de La Almunia 
y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo.a José Serrano, padre, 
y José Serrano, su hijo, vecinos de Zaragoza, que habitaban en 
la calle del Pilar, por los números 17 y 18, poco más ó ménos, 
para que en el ’é mino de nueve dias, contados desde su inser
ción en la G a c e t a , comparezcan en este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan e n  causa criminal contra los mis
mos y Dámaso Lafuente, que ya está preso, sobre hurto de 
leña en la dehesa del Bolar, término de la M uela, propiedad de 
D. Francisco Moncasi; pues si se presentan se les oirá y admi
nistrará justicia, y  en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar. , . ‘

Dado en La Almunia á 18 de Octubre de 4 869.=Pablo Rever- 
ter.= D e su órden, Eugenio Gil. L— 58

Por el presente y  en virtud de lo dispuesto por el Sr. D. For
tunato Caña, Juez de primera instancia de esta villa y Su parti
do, en causa criminal que pende sobre rebelión, se cita, llama y 
emplaza á D Adolfo Joarizti, D. Eugenio Letran, D. Antonio Cla
v é , y un tal Domingo que dice ser de Tarrasa, N. Martí, álias 
Xich de las Barraquetas, Valentín Canet,. Jáime Dulcet, Juan 
Tarabadella, José Bugulet, José Fuentes, D. José Vinyos y Milá, 
D. Jáime Campo y Vinent, D. Jáime Torrents y  Oller y D. Cris
tóbal Fernandez. para que en el improrogable término de tres 
dias comparezcan de rejas adentro en las cárceles de este par
tido á responder de los cargos que les resultan en la expresada 
causa; apercibidos qu* de no verificarlo se seguirá en su rebel
día, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Villanueva y  Geltrú 21 de Octubre de 1869.=Caña.=José 
Castelló, Escribano. V — 120

PARTE N0_OFICIAL.

EXTERIOR.
No rec ib im os  ayer periód icos d e  París p or  no ha

berse pu b lica d o  anteayer con  m otivo  d e  la festividad 
de T odos los Santos.

Los p er iód icos  d em ocrá ticos  correspond ientes al 
dia  3 1 , á ex ce p c ió n  de Le R a p p d y  Le R eveil , se opo
nen á la idea de elegir p or las c ircu n scr ip cion es  va
cantes en París can d idatos q u e  se nieguen á prestar 
ju ram en to á la C onstitución .

L a  P a trie  d ic e  qu e  el G ob iern o  piensa conservar 
la Guardia n acion a l m ó v il ;  pero  varian do su  orga
n ización .

Un despacho telegrá fico  de París, fecha de ayer, 
anu ncia  q u e  el periód ico  Le C onstitutionnel desm ien
te tod os los ru m ores  relativos á m od ificaciones á la
I ATT CA K\ HA I O n» *AnPA

La idea del desarm e no halla eco  en Prusia. 
lia  llegado ya á R om a el E m ba jad or de Francia, 

M arqués de B anneville .
Til o í  se p u o iico  en F lorencia  el d ecreto  q u e  con 

voca al Senado y  á la Cám ara d e  D iputados para 
el 18 de N oviem bre.

Se ha o frecid o  el puesto de Prefecto de N ápoles al 
M arqués de A fílitto.

El C om endad or G erra ha aceptado el cargo d e  
Subsecretario del Ministerio de l Interior.

begu n  parte de L a corresp on d en cia  del N ordeste, 
el Sultán , acom pañado del C uerpo d ip lom á tico ', sal
drá para E gipto el 13 de N ov iem b re .

Por el G obierno de Rusia se ha dispuesto q u e  sus 
Cónsules de Ragusa y  Celtigne insistan cerca  del 
P ríncin e  de M o n ten eg ro  nara mip> o n a id o

La sesión de la Dieta de G alitzia se ha prorogado 
hasta el 13 de N oviem bre . °

u e  Lim a d icen  con  lecha M  d e  Setiem bre q u e  se ha
bían sentido en el Callao y sus in m ediaciones algunos 
tem blores de tierra de escasa in tensidad y  duración , 
pero lo bastante para consternar á las personas que 
creían  ser ya estos sacud im ien tos presagios de  los m u
cho más fuertes y terrib les que  el astrónom o aleman 
Falb tenia anunciados para fines de S e tie m b re y  p r im e
ros de O ctubre. Si desgraciadam ente los fatídicos pro
nósticos d e  d icho astrón om o se hubieran  ívalizado» 
en toda la extensión  de su horrib le  p rog ra m a , no ha
bría dejado de com un icar este triste suceso á E uropa 
el telégrafo atlán tico. P or con s ig u ien te , el silencio 
telegráfica nos p ru eb a  q u e , p or  fo r tu n a , n o ha sido 
profeta el sabio alem an. Es de a d vertir  q u e  esa é p o 
ca del año es s iem p re la m ás peligrosa para aquellos 
países ba jo  este respecto .

I N T E R I O R .
M A D R ID .— En el Ateneo de señoras estará abierta 

la clase gratuita de teneduría de libros por partida doble 
para señoritas, desde el dia 8 del actual, los lunes, miér
coles y vierne^de siete a och o  de la noche. Las señoras 
que deseen ingresar en ella pueden presentarse en la 
Secretaría del A teneo, calle de Torija, núm . 14, el vier
nes y sábado próxim os, de doce á tres de la tarde. Han 
de saber leer y escribir correctam ente, la Aritm ética con 
perfección, y haber cum plido lo m enos 15 .años.

  Se ha repartido el núm. 44 de El Museo Universal,
que contiene las materias siguientes:

Revista de la semana, por N. O.— El Istm o de Suez.— 
Exposición de maquinas agrícolas en Valparaíso.— Cos
tum bres españolas: Las fiestas de mi pueblo, por Eduar
do de Mira — El teatro dei globo, por N icolás Díaz B en - 
jum ea,— Episodios de la insurrecion republicana por 
N. C.— Los huevos de Pascua, por R . Caula.

Grabados: Letra.— Bom bardeo de Valencia el 16 de 
Octubi e de 1869. Una calle de Zaragoza después del 
combate. — Día de difuntos en el cem enterio .—  Jero
glifico,

G A C E T A  DE M A D R ID

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Administración de la Im

prenta Nacional, plaza d© Pontejos ( antigua 
casa de Postas ).

En provincias, en todas las Administra
ciones de Correos.

En París, C. A. Saavedra,rue Taitbout, 
número 55. — Mad.G. Donné Schmitz, 22, rué 
Favart,

PRECIOS DE SUSCRICION.
. .  . .  (P o r  un me»................  4 eses. 200 mils,

...........................| Por tr e s  m e s e s . . . .  3 600
P rovinc iasy inclusas ( Por tr e s  m e s e s . . . .  6

las Islas Baleares j P or seis m eses  4 2
y  Canarias ............ ( P or un a ñ o ..  ............. 22

U ltra m a r ................ .. Por tres m eses   . 9
„ ( Por tres m e se s   7 200^ t r o v e r o .................¡ Por se is  m eses  4* *0»

Eos anuncios y suscriciones para la GA
CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SANTOS DEL D IA ,

San Carlos B orro m eo , y  Sa n ta  Modesta y virgen.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones m eteorológicas del d ia  3 de Noviembre de 1S69.

& T ttth k TEMPERATURAALTURA y bu m ed ad dei
acibaró- aire . DIRECCI05 ESTADOmetro re-____________ _

HORAS. ^Jc^ ® ná t e r m ó m e t r o  y clase del viento, del cielo.
m ilím e- tros . seco . hum .#

6  m.*. 741,56 3®,6 2°,0 E .N . E . Brisa... Celajes.
9  i d . .  714.61 6®,7 4°,3 E. N. E. Idem ... Idem.

42 dia. 710,39 16°,5 40°,4 E. N. E Calma. Idem.
5 tard 708,83 47",7 10 °,3 S. S. O. Idem ... Idem.6 i d . .  708,78 12°,6 7 °,7 S. O  Brisa... Idem.
9 ü<PC. 709 50 8* 5 5V8 S. S. O.. B.a sua. Idem.

Temperatura máxima del aire, á Ja sombi a ...................  495

Idem mínima de id ................     25

D ife r e n c ia . . . . . . . . ................................. .. 4 7,0

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto. —1,6

Idem máxima al so l, á 4,47 metros de la tier ra ..............  30,2

Idem id. dentro de una esfera de cristal.................  46,7

Diferencia................. .. ....................................... .. 46 5

Lluvia en las 24 últimas borás, en milímetros.  »

N o ta .  En los 4 0 últimos años, desde el 4 860 hasta el cor

riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior  
al de la fecha fueron las siguientes:

H O R A S DE O B S E R V A C ION.

AÑOS. ^  ">r_ ^

6 m 9 m 1 2  3 t  6 t  9 n 1 2 n

4860 1 1°,3 4 3°,5 46°,9 1S\4 43°,6 11°,5 40°,7
4 861 4,6 7,3 44,4 43,1 8,4 5 ,S 4,7
4862 9,8 4 0.8 46,7 48,8 12,5 4 0,5 4 0,4
1863 4 ,sl 7,2 40,9 42,2 40,7 9,4 6,7
4864 40,7j 42.6 14,4 ¡ 4 4,4 4 1,4 4 0.7 4 0,4
1865 ' 4,8! 6,3 12,3 4 1,7 6,7 4,8 3.2
4866 2,4 5,1 43,4 45,1 40,5 8.0 6,6
4 867 4 0,4 4 2,4 4 6,5 4 7,0 1 4,6 4 0,7 8,4
4868 7,1 9,7 15,1 43,9 40,2 8,9 8,2
4869 4,6' 40,6) 6,8 47,6 42,4 9,2 7,8

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, di

rección y velocidad del viento fueron estas:

TE M PER AT U R AS. A G U A . V IE N TO .

a ñ o s . ^
Máxi- Míni- Evapo- Lloví- . ,Ve.-
ma. na. ™  al rada. da. l e c c i ó n .  íoci- 

 _____________s o l - __________________   dad.

mm mm i¿m
1860 49°,6 40°, 3 22c.4 2°,3 0,0 so-oso . .  »
1861 44,5 4,6 24,9 1,3 0 0 ese- ono. . .  »
♦862 20,6 7,2 28.7 2,1 0,0 nne- nno. . .  »
4 863 13,8 3,8 4 7,8 1 ,3 0,0 so-no . . .  »
1864 4 5,5 40,2 49,2 0,8 2,5 nk . . . .  »
4865 13.3 0,8 22,8 1,0 0,0 Variable... »
1S66 45,4 4,0 25.4 4,8 0.0 sso..............  244
1867 18 .0 7,7 29,1 2,3 o,0 nnk.............  245
4868 45,1 7,0 22 ,2g 2,1 0.0 Jnne  296
4869 48 4 4,0 25 51 4 ,7 | 0,9 |KE ene . . .  J  800

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en vario¡ 
puntos de la Península y  del extranjero el dia 3 de Noviem
bre de 1869.

Altura fe m - 
baro- pera-

LOCA- métrica tura D irec~ fu erza  Estado Estad( 
á 0° y al enera-

_ _  nivel dos c iondel del del de
LIDADES d cIm ar  cente_

en mili- sima- viento, v iento , c ie lo , la mar
qietros. ies .

Bilbao  J70,7 9?s N . . . . . .  Brisa... Lluvia . Tranq.1
O viedo  770,6 9,4 S. O ... .  Idem ... Cubierto »
C oru ñ a ,... 769,8 13,3 N. E . . .  V iento. Idem .... Tranq/
Santiago... 771,5 10,9 N. E . . .  Brisa. . Nubes.. . >,
L isb o a ..,.. 767,6 n ,8 N. N. E. Viento. Despej.0. Bella
B a d a joz ... 76i,0 42,5 N. E . . .  B risa... Id em .... » ’
S.Fernando 767,2 14,0 E  Idem ... J\\. nube. Tranq/
S e v illa ..... 736,0 15,2 N. E . . .  Calma,. Despej,0, »
Tarifa  764.7 46,4 E  Viento. Idem  P.° olei
G ranada... 767,8 8,8 S. E . . .  Calma.. Idem  »
A licante.,.. 767,9 15,4 N   Idem ... Al. nube. Tranq."
M u r c ia .. . .  767,5 44,1 O. N. O. Brisa... Casi cub. »
V alen cia ... 768,1 14,0 O  Idem ... Despej.0. »
Barcelona. 765,0 1 3 0  S  Idem ... Id em .... Tranq®
Zaragoza , .  757,1 12,0 N. O . . .  V .ü fte. Idem ' » ’
Soria  765,8 8,2 N. E . . .  Brisa... N uboso.
Búrgos  772,3. 6,6 N. E . . .  Idem ... Cubierto. »
ValLdolid.. » » » » » »
Salamanca. 768,6 4,6 E  Brisa... Nubes... »
M adrid  769,6 6,7 E. N. E. Idem ... Celajes.. »
Ciud-Real . 770,2 7,6 S .E . . . .  Idem ... Despej.0. »
A lbacete ... 769,2 8,0 N. 0 -* ídem ,., íd em ..,. >>
Brest 8 h . .  767,5 4 i,s N. N. O. Calma.. C.°,lluv.® Bella.
Bayona (id.) 769,0 9,0 N Idem ... Celajes.'. ídeiR.
C ette(id .).. 769,0 10,0 N. O. •. Brisa,,. Despej/. G. calin,
Marsel* (id ) 764,8 6,2 N. O . . .  {Idem ,.. Idem ... .  Caima.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4),
Observaciones meteorológicas del dia  30 de Octubre de 1869.

B aró- ie m - rp *nn j viento. iFTQTADfi
metro pera- ^ e®S10̂  Hume- — — —  ESTADO

h o r a s . r ^ u"  turaen por de’  ? atdre‘  D irec- Fuerza del cido a grados pü lativa. pínn •
  J ) ° .  centíg. aSua* CI0D- W  CIEL0-

milíms mllíms. grams
m. n. 757,92 42o,3 8,28 79 [Calma. 0 Hs. f0SCf

2 757,62 10,2 6,73 74......|N....... 0 Idem.
4 757,24 9 ,0 5.56 66 N..........  0 Idem.
6 757,44 8 ,7  5,44 65 N..........  40 C. de cls.
8 757,87 42,4 4,50 45-----IN-----  40 Idem.

10 757,97 43,2 3,28 30 1N. E .. 48 Idem,
m. d.. 757,80 13,7 3,61 32 N. E ..  46 Cubierto.

2 757,62 1 4 ,5  4.49 35 N. E .. ,5 0  Idem.
4 757.97 1 4,3 2,90 24 N. E ..  86 INubes.
6 768,74 4 1,8 2,95 29 N. E. . 24 Ais. cels.
8 758.91 9,6  2,69 31 N. K .  6 Alg. olje.

4 0 758,84 8,1 3,33 42 N E . .  6 Idem,
m. n. 758,33; 6,8 4,04 55 N. E .• 10 Idem.

(4) Elevación sobre el nivel medio de) m ?r=28,48 metrog. 
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del d ia............................ 20°.5
Temperatura mínima del d ia   ...... 4 ,8
Temperatura máxima al sol   40 *8
Evaporación en las 24 horas  ................. 8,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas..........................................  »  *

B O L S A  DE M A D R ID  
C otización oficia l del d ia  3 de Noviembre de 4869.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .
Títulos del 3 por 100 coosodidado, publicado, 23-40 y  45- 

26-50 , 24-60, 23-80, 24-30 y 65 pequeños; á p lazo, 23-15, 20- 
y 25 fin cor. íir.

Tdem del 3 por 100, procedentes del diferido, publicado, 
22-80 y 75.

Idem del 3 p or 100 consolidado exterior, no publicado, 28-60.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, primera série, 

publicado, 99-60.
Idem id ., de la segunda série, publicado, 88-25 y 30; no 

publicado, 88-50.
Bonos 4el T esoro , de á 2.000 rs ., 6 p or 100 interés aDual, 

publicado, 57-25.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., 

idem, 44-5 0, 35 y 60.
Acciones del Banco de España, publicado , 126-00; no pu

blicado, 125-50 y 425-00.
CA MBIOS.

Londres á 90 dias' fecha, 49-70 p.
París á 8 días vista , 5-47 p.

P L A Z A S  DEL  R E I N O .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete .  p a r .  » L u g o . . . . » , . * .  » 4 /Á p,
A licante   par. » Málaga  » 4/8 d,
A lm ería   par. » M urcia...............  par d. »
A vila*................  4/4 d. » Orense  par. *
B adajoz  1/4 » Oviedo  * 1/4
B arcelona  » 3/4 p. Palencia  » 1 /s d,
Bilbao..................... » 1/8 p. Pamplona  » 1/4
B úrgos..............  par. » P on tevedra ... » 4/4
Cáceres.............. par. » S a lam an ca .,., 4/4 p. »
C á d i z . . . . . . . .  » 1/4 San Sebastian. » 3/8 p
C astellón  p a r p . » Santander  » 1/2 p
C iudad-R eal. . 1/4 , » Santiago  » g /s d
C órdoba  par. » Segovia  4 / í  *
C oruña..............  » 4/2 d, Sevilla..................  par. »
Cuenca   par. » Soria   » *
G erona..............  par. » T a rra g on a .... »
Granada  par. » Teruel...................  par> a
G u ada la jara ... 4/2 » Toledo. ............. par. »
Huelva . .   ------1 /2  d. » Valencia  » 3/8
H uesca  par. * Valladolid  » d
Jaén...................  par. » V itoria  » 4/4
L eón   » 1/2  Zamora  par. »
Lérida................  par. » Z a r a g o z a . . , , ,  » i / 4 d
Logroño ; par p y ¡

_ .  . _ XT b o l s a s  e x t r a n j e r a s .Londres 2 ac Noviembre. — Consolidados , 93 3 ]$ á 4 )2 .
' m i * Aoutm&re. - - 8 por 1 00, á 7 1 -2 5 .-4  1|2por 400.
a 101-25.— robaos espaüoles : 3 por <00 interior, á 2?,—Ideal 
exterior, á 26 5|S.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Santander y San 

Sebastian. •

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
D élos  partes rem itidósen el dia de hoy p or la Intervención  

de! m ercado de granos y  nota de p recios de artículos de con- 
sumo, resulta lo siguiente :

PR E C IO S DE AR TÍCU LO S A L  P O R  M A Y O R  Y MENOR,

* de ,v aca ; 4*200 á 4*660 escudos arroba , y  de 0*476
a o 236 escudos libra.

Idem de carnero, de 0‘ 176 á 0‘ 236 escu d os lib ra .
Idem de tern era , de 0‘ 40 0 á 0 ‘500 escu d oslib ra .

á 0^3°94'escudos nbra.30° " 8'4° °  escudos a rrob »  • 7  « e  
Idem fresco , de 6 á 6*650 escudos arroba.
Jamón, de 0*500 á 0*600 escudas libra.
Aceite, de 7 á 7‘200 escudos arroba, y  de 0*236 á 0*146 

escudos libra.
V in o , de 4*600 á 2*800 escudos arroba, y  de 0*048 á 0*44* 

escudos cuartillo. J
Pan de dos libras, de 0*418 á 0*4 41 escudos.

PR E C IO  DE GRANOS EN EL M ERCADO DE H O Y. 
Cebada, de 2*100 á 2*300 escudos fanega.

T rigo  v en d id o   600 fanegas.
P rec io  m ed io   4*335 escudos.

íff0aí?rir iSQ HQUniSÍa - ] pdblico parí) su inteligencia M adrid 3 de /Noviembre de 1869. =  El A lcalá» nrím ero 
Nicolás M ana R iy ero . prim ero

E S P E C T A C U L O S .
de l I En oeh PNAĈ NfAI*DE LAi 0p ,ERA- A  las och o  y  media noche. 3. función de abono.— Guglieimo Tell. 

cheTEAT , ^ SPAÑ-?-'-~íA 00,10 y media lano- pM imasetuna función  de a b o n o .-P r im e r  turno
pn trp« nr.t/'HfT'3! ’jePr'rsentacion de la com edia nueva 

”  í. ® ? ? titulada Derechos individuales. —  La pieza
en un acto La casa de fieras. 

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a ,— A  las och o y  media d e l »  
noche — Jugar con fuego . 

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R/u e d a . — A las ocho y  m edí» 
de la n o ch e .— El becerro de oro , com edia nueva en tres 
actos. A  la puerta  del cuartel y juguete  cóm ico en uík 
acto,

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— Función  para hoy.—  
D. Juan Tenorio.

A las siete-de la n o c h e .-P r im e r  acto: Libertinaj* y  
escándalo— Baile. J J

A las ocho. Segundo acto : D estreza. Tercer aeto P ro fa n a c ió n .
^ L } “ i ¡ r Cuarto acto: m M M o á  u s
Spx^ftctrw T T^Q uinto acto : La som bra deD oñnlnés .—  
Sexto a c to : La som bra de D. Gonzalo. 

once. — Sétim o a cto : Misericordia de Dios y  
apoteosis del am or.— Baile.


